
ANO CCIX.— NUM. 61. MIÉRCOLES 2  DE MARZO DE 1870. 200  milésimas.

REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE HACIENDA,
LEYES.

D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 
R e g e n t e  d e l  R e in o  por la voluntad de las Cortes 
Soberanas; á todos los que las presentes vieren  
y entendieren, salud: Las Cortes Constituyentes 
de la Nación española, en uso de su soberanía, 
decretan y sancionan lo siguiente:

Artículo único. Se trasfieren en la Sección 
segunda de obligaciones de los Departamentos 
ministeriales del presupuesto correspondiente 
al año económico de 18JG8 á 1869 , Ministerio 
de Estado , los créditos que á continuación se 
expresan: 3.303 escudos v 819 milésimas del 
capítulo 3.°, Personal del Cuerpo diplomático y  
consular, al cap. 5 .°, Personal de la Sección de 
Correos de Gabinete, y 18.96*7 escudos y 939  
milésimas del referido cap. 3.° al cap. 13, Mate
rial de gastos diversos .

De acuerdo de las Córtes Constituyentes se 
comunica al Regente del Reino para su promul
gación como ley.

Palacio de las Córtes veinticinco de Febre
ro de mil ochocientos setenta .= E 1 Marqués de 
Perales , Vicepresidente. =  Manuel de Llano y 
Pérsi, Diputado Secretario.= El Marqués de Sar- 
doal, Diputado Secretario .^  Julián Sánchez Rua
no , Diputado Secretario. =  Francisco Javier 
Carratalá, Diputado Secretario.

Por ta n to :
Mando á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demas Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásticas de cualquier

clase y dignidad, que lo guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar en todas sus partes.

Madrid primero de Marzo de mil ochocien
tos setenta.

FRANCISCO SERRANO.E! Ministro de Hacienda,
L a u r e a n o  F ig u e r o l a .

D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 
R e g e n t e  d e l  r e in o  por la voluntad de las Córtes 
Soberanas; á todos los que las presentes vieren 
y entendieren, salud: Las Córtes Constituyen
tes de la Nación española, en uso de su sobe
ranía, decretan y sancionan lo siguiente:

Artículo único. Se aprueban los créditos 
adicionales pedidos por el Gobierno con poste
rioridad á la presentación del presupuesto 
de 1869 á 1810, y cuyo pormenor se acompaña.

De acuerdo de las Córtes Constituyentes se 
comunica al Regente del Reino para su pro
mulgación como ley.

Palacio de las Córtes veinticinco de Febre
ro de mil ochocientos setenta. =E1 Marqués de 
Perales , Vicepresidente. = -Manuel de Llano y 
Pérsi, Diputado Secretario. =-El Marqués de 
Sardoal, Diputado Secretario.= Julián Sánchez 
Ruano, Diputado Secretario.=Fraucisco Javier 
Carratalá, Diputado Secretario.

Por tanto:
Mandó á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásticas de cualquier 
clase y dignidad, que lo guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar en todas sus partes.

Madrid primero de Marzo de mil ochocien
tos setenta.

FRANCISCO SERRANO.El Ministro de Hacienda,
L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

N o ta  de los créditos adicionales pedidos po r  el Gobierno con poster ior idad  á  i 
puesto de 18 6 9 -7 0 .
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MINISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción pública— Negociado i .0

Ilmo. S r . : S. A. el R egente del Reino ha v isto  
con el m ayor agracio el donativo que lia hecho con  
destino á las B ibliotecas populares D. M iguel Col- 
m eiro de 20 ejem plares del Ensayo histórico sobre: 
los progresos de la Botánica , especialmente en España;  
24 del P ro gra m a de un curso de Botánica; 12 de cada 
una de las obras M em oria  sobi'e el modo de hacer las 
herborizaciones y  los herbarios ; Investigaciones sobre 
la antigua madera conocida en Sevilla por el nombre  
de Alerce; N uevas  investigaciones sóbre los Alerces,  
y Exam en de las encinas y  demás á rboles de la P en ín
sula que producen bellotas , can la designación de los 
que se llaman M estos ;'dándole las gracias en nom 
bre de la N ación por tan generoso y patriótico des
prendim iento.

D ios guarde á V. í. m uchos años. Madrid 25 de 
Febrero de 1870.

EOIIEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción-pública.

Min as.
Ilmo. S r .: En v ista  de la instancia  presentada  

en este M inisterio por D. Cristóbal Guillermo E nri
que V ojel, á la que acom paña las certificaciones de 
haber hecho los estudios necesarios para la profesión  
de Ingeniero de Minas en la Real Academ ia de Minas 
de F rcy b erg , solicitando autorización para ejercer 
en España, com o tal Ingeniero; S. A. el R egente del 
Reino, de conform idad con lo informado por la Junta 
superior facultativa de M inería y lo que dispone el 
párrafo cuarto de la primera de las disposiciones  
generales del reglam ento vigente de M inas , se ha  
servido conceder al referido D. Cristóbal Guillermo  
Enrique Yojcl la autorización m encionada á íin de 
que pueda ejercer en España la profesión de Inge
niero do Alinas.

De órden de S. A. lo digo á V. I. para su cono
cim iento y dem ás efectos. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 2o de Febrero de 1870.

EOIIEGARAY.
Sr. Director general do Obras públicas, A gricultura, 

Industria y Comercio.

MINISTERIO DE ESTADO.
Sección de los Asuntos judiciales.

El Encargado de Negocios de España en Montevideo 
participa que lian fallecido en aquella República los 
súbditos españoles Manuel Pose y V id a l, natural de Mo- 
t is , provincia de la Coruña, y D. Antonio P a scu al, natural de Barcelona ; habiendo dejado el primero intereses 
de alguna consideración, de que se ha hecho cargo el 
Juzgado de Intestados de lá primera sección de aquella 
capital, como igualmente de los efectos pertenecientes al segu nd o, que representan un valor de 800 escudos.

Lo que se publica con el objeto de las personas que 
se crean con derecho á cualquiera do dichas herencias acudan á acreditarlo en debida forma ante el referido 
Juzgado do Montevideo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
El Gobernador superior civil de la isla de P uerto- 

Rico participa, por conducto del Cónsul general de España en Londres y con fecha 11 de Febrero último, que no 
ocurría novedad en aquella provincia y que el estado 
sanitario de la misma era satisfactorio.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la v illa  do Madrid, á 11 de Enero de 1870, en  

el pleito contencioso-adm inistrativo que ante N os 
pende en prim era y única instancia  entre la A dm i
nistración  del Estado, representada por el M inisterio  
fiscal, dem andante, y  los A yuntam ientos de Burgos 
y pueblo de Cardeñadijo , y en su representación el 
Licenciado D. Benito Gutiérrez, dem andados, sobre 
revocación de la real órden de 18 de A bril de 1864, 
que declaró no hallarse com prendido en cierta ven ta  
de bienes nacionales el campo titu lado de los Lla
nos , perteneciente á la com unidad de dichos pue
b los:

R esultando que m ediante órden del Com isionado 
provincial de V e n ta s , tasaron los peritos los bienes 
de Propios de la ciudad de Búrgos, sitos en el térm i
no de Cardeñadijo, incluyéndolos todos en una sola 
relación en núm ero de 1 1 , á cuya cabeza ñguraba  
con el núm . l.°  el campo de los L lanos, especificando  
separadam ente el valor y renta de cada linca, anun
ciadas todas en el Boletín oficial de 20 de Octubre 
de 1855 en un solo lote, con la sigu ien te  especifica
ción : «11 tierras de ocho fanegas seis celem ines de 
primera , 124 fanegas de segunda y  232  de tercera, 
que en el pueblo de Cardeñadijo pertenecieron á los 
Propios de esta ciudad, y la labra A n gel García; pro
ducen en renta 1.863 rs. 18 m r s .; se han capitaliza
do en 33.313 rs. 18 m rs., y tasado en 33 .000 rs.; por 
cuya cantidad se sacan á .su basta;»  habiéndose pro
testado en el acto del remate por el S índico del A yun
tam iento de Búrgos y el Alcalde de Cardeñadijo, m e
diante ser las i F  tierras señaladas con el núm . 70 de 
las com prendidas en el núm . 9.° del art. 2.° de la ley 
de desam ortización por considerarse de aprovecha
m iento com ún, sobre lo cual expresaron tener incoa
do el oportuno expediente; y adjudicándose por la 
Junta superior dichas 11 tierras al m ejor postor Don 
Manuel Casado en 8 de Julio de 1856, que á su vez 
las cedió á Doña N ieasia  Múreos y  D. Santiago Ro
drigo , que prévio el pago del prim er plazo ob tu v ie
ron la posesión judicial, que Jes fué dada en una fin
ca á nombre de todas ellas á presencia del Alcalde 
de Cardeñadijo y sin oposición alguna de su parte 
en 7 de Noviem bre siguiente:

Resultando que con posterioridad se opuso el 
Ayuntam iento de Búrgos á que los compradores ro
turasen parte do los terrenos vendidos , fundándose

en que sólo ten ían  derecho , según  el a n u n c io , á las 
tierras que labraba Angel García y no al campo de los 
Llanos, que tam bién ocuparon; en cuya consecuencia  
dichos compradores obtuvieron del Gobernador de la 
provincia que se llevara á efecto el deslinde por peri
tos, nom brándose un tercero por dicha Autoridad en 
v ista  de no haberse avenido los designados por las 
partes, y resultando de esta operación hecha con pre
sencia de la escritu ra , del plano y  de una relación  
de fincas de Propios , que dentro de los linderos de 
las 11 suertes vendidas no ex istia  m ás terreno que 
el comprendido en el plano del M unicipio, faltando 
todavía á los compradores 16 fanegas :

Resultando que los compradores solicitaron en 10 
de Mayo de 1861 que se h iciese cum plir al A yunta
m iento de Búrgos el decreto del G obernador, por el 
que se dispuso aprobar el deslinde , teniéndolo com o  
resolución definitiva ; el Alcalde de Búrgos solicitó  
asim ism o en 7 de Setiem bre .de 1861 que se diera 
cuenta á la Junta provincial de V entas , lo que veri
ficado en 9 de Setiem bre de 1862 produjo acuerdo, 
proponiendo la nulidad ; habiendo reclam ado del 
m ism o ante la D irección  de Propiedades y Derechos 
del Estado con fecha 3 de Octubre D. Santiago R o
drigo, por sí y á nom bre de Doña N ieasia  Marcos, 
como propietarios de las f in ca s : que pasado á infor
m e de la A sesoría gen era l, fué em itido por la m is
m a en 7 de D iciem bre de 1863 en el sentido de que 
los compradores tenían derecho á reclam ar lo que 
se les habia ofrecido en el anuncio de las subastas  
y en la escritura ; resolviéndose por la Junta supe
rior del ramo en 17 de N oviem bre de 186 3 , de acuer
do con el anterior informe y con la opinión em itida  
por la Dirección , concretada á sostener la venta de 
las 11 suertes de terrenos tal y como se ofrecieron en 
su b a s ta , abrazando el prado ó campo de los Llanos 
com prendido en su tasación y dentro de los linderos 
que á las m ism as se las fijaron:

Resultando que el A yuntam iento de Búrgos en 
exposición  de 19 de Febrero de 1864 se alzó de di
cha resolución ante el M inisterio de H a c ien d a , ha
biéndose resuelto por real órden de 18 de Abril del 
m ism o a ñ o , contra lo propuesto por la Dirección  
del r a m o , que el campo de los L lanos no estaba 
comprendido en la venta.; dejando á salvo el dere
cho de los compradores para que, si resultase que no 
se les entregaban las suertes que según el m ism o  
anuncio llevaba A ngel G arcía , pudieran pedir la 
rescisión del contrato :

R esultando que D. Santiago Rodrigo y los here
deros de Doña N ieasia  Múreos reclam aron ante el 
M inisterio de Hacienda en 23 do Julio sigu iente  
contra la real órden anteriorm ente ex p resad a , op
tando por la nulidad de la subasta , reproduciendo 
su reclam ación en 7 de Setiem bre siguiente, desesti
m ándose por real órden de 18 de Enero de 1863 ; y  
deducida contra ella oportunam ente la demanda 
ante el Consejo de Estado , recayó el decreto-senten
cia de 13 de Abril de 1867, en el c u a l , después de 
consignar que el campo de los Llanos forma parte 
de las 11 tierras enajenadas, se dejó sin efecto la 
real órden reclam ada, y  se declaró nula la venta  
porque habiendo adquirido fuerza ejecutoria la de 18 
de Abril de 1864 era im posible la entrega al com 
prador de todas las fincas vendidas :

Resultando que D. Pedro Casado Múreos, hijo de 
Doña N ieasia  M úreos, y D. Santiago Rodrigo, acu

d ie r o n  al M inisterio de H acienda en 15 cíe Julio 
de 1867 m anifestando conocer los perjuicios que 
debían irrogarse al Estado por los gastos que han  
de ser indem nizados: que para los particulares habia  
adquirido fuerza ejecutoria la real órden de 18 de 
Abril de 1864; pero que para la A dm inistración era 
todavía tiempo de im pugnarla , puesto que el plazo 
para ella no em pieza á correr sino desde que se co
noce el perjuicio inferido al Estado: que la anulación  
de dicha real órden se encuentra prejuzgada por el 
real decreto-sentencia de 15 de Abril: que no tenían  
interés alguno en quedarse con las 11 suertes de 
tierras vendidas, incluyendo en ellas el campo de los 
Llanos; pero que si el M inisterio de Hacienda prefi
riese dar la órden para im pugnar en la vía conten
ciosa la real órden de 18 de Abril de 1864 á fin de 
evitar los perjuicios que pueden seguirse al Estado 
con la nulidad de la venta, consentían en suspender 
la ejecución del real decreto-sentencia de 15 de. Abril 
hasta que se d ecíd ala  dem anda que podía intentarse 
al efecto, consintiendo en el caso de anularse dicha  
real órden en que se les entreguen las 11 suertes de 
tierras de cabida de 364 fanegas y seis celem ines 
según el deslinde, m edición y plano; y habiendo in
formado la D irección y la Asesoría del M inisterio de 
H acienda en 30 de Diciem bre de 1867 de conform i
dad con lo solicitado por los compradores, recayó la 
real órden de 3 de Enero de 1868, por la que se d is
puso que el F iscal de lo.Contencioso del Consejo de 
Estado entable el recurso que proceda con objeto dé 
obtener la revocación de la real órden de 18 de Abril 
de 1864 y las declaraciones subsiguientes para repa
rar los perjuicios causados al Estado:

Resultando que el M inisterio fiscal, en nom bre de 
la A dm inistración del Estado y en cum plim iento-de  
lo prevenido en la citada real órden de 3 dé Enero 
de 1868, interpuso demanda ante el Consejo de E s
tado contra los A yuntam ientos de Búrgos y Carde
ñadijo , solicitando la revocación de la real órden  
de 18 de Abril de 1864, declarando en su lugar que 
el caqipo de los Llanos está com prendido en la ven ta  
de las 11 suertes de tierra de la m ancom unidad, ad
judicadas á D. Manuel Casado por acuerdo de la 
Junta superior de Ventas de B ienes nacionales de 8 

ale Julio de 1856; fundándose en que existen  perjui
cios para el Estado en no poder m antener la venta  
y tener que entrar en cuentas de indem nización; en 
que debia seguirse perjuicio al Estado si como apa
recía del expediente se habían entregado por mitad 
á los A yuntam ientos referidos las inscripciones del 
80 por 100 de la cantidad á que habia ascendido el 
precio del remate, pues hubieran percibido sus inte
reses y continuado en posesión del campo de los Lla
nos á un sólo y m ism o tiempo; pero no cree que 
pueda comprenderse este punto en la demanda, por
que le falta el primero de todos los requisitos, que es 
el do babor recaído ántcs sobro él una resolución  
gubernativa; además de que tratándose de hechos

que no puede dejar de saber y  precisar la A dm in is-  
tracon, no le seria lícito  hablar hoy todavía en el 
m ism o sentido hipotético que se expresó la acordada 
del Consejo de Estado; y en que no es necesario de
m ostrar la falta de justic ia  de la real órden de 18 de 
Abril, pues sobre hallarse com prendida en el real 
decreto-sentencia de 15 de Abril de 1867, resulta del 
expediente que el campo de los Llanos form aba par
te de las 364 fanegas de tierra tasadas, anunciadas  
y vendidas, siendo una circunstancia accidental la  
indicación del nom bram iento de A ngel G arcía; ter
m inando con un otrosí, en que solicitó  que corrieran á  
la v ista  de estos autos los que produjeron dicho real 
decreto-sentencia, á que se accedió por providencia  
del Consejo de Estado:

Resultando que emplazados los A yuntam ientos  
de Búrgos y Cardeñadijo, el L icenciado D. Benito  
Gutiérrez y Fernandez , en su representación, con
testó la demanda solicitando la absolución de la m is
m a con la confirm ación de la real órden reclamada; 
fundándose en que para el ejercicio de las acciones  
en la v ia  contenciosa se señala un térm ino estricto  
y riguroso para declarar de una vez firmes las reso
luciones dictadas en la esfera de la Adm inistración, 
y la dem anda presentada era una excepción de este 
p rin cip io , tanto m ás sen sib le , cuanto se intenta  
contra dicha real d isposición, que tiene el carácter y  
consideración de cosa juzgada , cuya fuerza ejecuto
ria ha sido dictada y sancionada por un real decreto- 
sentencia: en que la demanda es im procedente, por
que alegándose por todo m otivo perjuicios á la Ha
cienda , ni se prueba que e x is ta n , ni darían resul
tado para el objeto á que se dirige la reclam ación: 
en que esos perjuicios no pueden hacerse consistir  
en el peligro de que se dupliquen los p agos, porque 
seria un hecho dudoso ; y aun siendo cierto, no po
dría fundarse sobre él una demanda sin el requisito  
de haber recaído sobre él solución gu b ern ativa: en  
que no ha debido pretenderse la revoca ción , pues 
aun conseguida seria iníicaz para anular y dejar sin  
efecto el real decreto-sentencia de 16 de Abril 
de 1867, que fija el últim o estado de la cuestión  ; y  
en que la real órden citada concilio de la m anera  
mejor posible todos los intereses sin perjuicio para 
nácíie, tanto los del comprador á quien reservó sus  
derechos para pedir la rescisión de la v en ta , com o  
los de la H acienda, que exclu ido de la ven ta  el 
campo de los Llanos com o de pastos y de aprove
cham iento com ú n, no lo pagó por esta causa ni le  
habia sido vendido ; term inando asim ism o con u n  
otrosí, en que solicitaba que se reclam ase el expe
diente de subasta , á lo que so opuso el M inisterio 
fiscal por innecesario y  em barazoso, puesto que 
a cep táb a los hechos expuestos por el representante 
de los A yuntam ientos, acordándose no haber lugar  
á dicha reclam ación por providencia de V. A. de 16 
de Mayo últim o:

Resultando que el L icenciado D. Juan Peréz San- 
m illan, con poder y en representación de D. A ngel 
R cvilla  y N uez, com pareció ante este Suprem o Tri
bunal en 3 del actual m anifestando que su repre
sentado habia adquirido las tierras de pan llevar del 
rem ate anulado, sin inclu irse en ellas 300 fanegas 
de pasto declaradas exceptuadas por ser de aprove
cham iento com ún, habiendo satisfecho 179.700 rs. 
por solas dichas tierras; llamando la atención de que 
el precio que obtuvieron en la subasta anulada ám -  
bas fincas fué de 160.030, de lo que se deducía que 
el Estado no ha sufrido perjuicio alguno por conse-' 
cuencia de la nulidad del primer rem ate; y que el 
recurso sostenido en el presente pleito por el M inis
terio público carecía de fundam ento, solicitando des
pués de exponer estos h ech os, que no justifica con  
ningún docum ento, que reconocido el interés direc
to que tiene el asunto se le tuviera por parte con  
suspensión de la v ista  señalada en audiencia pública, 
poniéndosele de m anifiesto el expediente por ocho  
dias para in stru cc ió n ; á cuyo escrito se proveyó en  
la m ism a fecha, teniendo por parte á dicho L icen
ciado por su representación en el estado en que se  
encontraban los au tos, y den egánd osela  suspensión  
de v ista  solicitada :

V is to s , siendo Ponente el M inistro D. Ignacio  
Y ieites T a p ia :

Considerando que el plazo para intentar el re
curso contencioso «sólo corre contra el E stad o ,, en  
todos los casos, desde el dia que la A dm inistración  
activa entienda que una providencia anterior causó  
algún perjuicio y  ordene que se provoque su revo
cación por la v ia  contenciosa,» según lo dispuesto  
en el art. 3.° del real decreto de 21 de Marzo de 1853; 
y que propuesta en tiempo la presente demanda , en  
cum plim iento de lo mandado en real órden de 3 de 
Enero de 1868, la decisión que la declaró adm iti
da es irrevocable, con arreglo al art. 12 del real de
creto de 19 de Octubre de 1860, siendo im proceden
te por lo tanto discutir sobre aquel particular en las 
actuaciones su ces iv a s:

Considerando que pertenece al actor la prueba 
del hecho en que funda su dem anda cuando la otra  
parte lo niega, « c a s i non lo.provasse debe darse 
por quité al demandado,» conforme á lo prescrito en  
la ley 1.a, tít. 14, Partida 3 .a :

Considerando que la dem anda deducida por el 
M inisterio fiscal, en nombre de la A dm in istración  
del Estado, se funda en los perjuicios que á esta se  
seguirían con lo resuelto en la real órden de 18 de 
Abril de 1864, los cuales no se han probado; y aun
que lo estuvieran apreciados con recto y leg a f crite
rio, no serian suficientes para estim arla , porque si  
alguno se ocasionara con la rescisión de la venta á  
que se refiere , com o , consecuencia propia y precisa  
de los frecuentes acuerdos de esta índole, eran noto
rios y se consintió en ellos al dictar dicha real dis
posición, y ni aun se indica que hayan sobrevenido  
otros im p rev isto s:

. Considerando que los perjuicios que pudieran  
irrogarse con la entrega á los Ayuntam ientos de 
Búrgos y Cardeñadijo de las inscripciones corres
pondientes al 80 por 100, como no consta que se haya  
efectuado, se aducen en sentido hipotético, y  con  
lealtad se m anifiesta por la parte actora que no pue
de comprenderse este punto en su demanda por no  
haber recaído ántes sobre él una resolución guber
nativa:

Y considerando que, aunque se accediera á lo que  
se pide en la repetida d em a n d a , seria ineficaz la  
revocación de la. citada real órden de 18 de A bril 
para el finque se propone, porque declarada ejecu
toriam ente la nulidad de la venta  sobre que versa, 
por el real decreto-sentencia de 13 de Abril de 1867 
no bastaría la conform idad de la A dm inistración y  
de los compradores para convalidarla cuando á esto 
se oponen^ dichos A yuntam ientos, á cuya instancia  
se expidió aquella real resolución como interesados 
directam ente en este negocio , reclamando que se  
lleve á efecto lo juzgado ;

Fallam os qüc debem os absolver y absolvem os á  
los A yuntam ientos de Búrgos y Cardeñadijo de la  
demanda propuesta por el M inisterio fiscal, en re
presentación de la Adm inistración del E stado, de-



clarando en su consecuencia subsistente la real or
den reclamada de 18 de Abril de 1864.

A sí por esta nuestra sentencia, que se publicara 
en la G a c s t a  oficial y se insertará en la Colección 
leg isla t iva , sacándose al efecto las copias necesa
rias, y devolviéndose el expediente gubernativo al 
M inisterio de Hacienda con la certificación corres* 
pondiente, lo pronunciam os, mandamos y  firma
m os. = M a n u e l Ortiz de Z ú n ig a .=  I ornas H u e t .=  
E usebio Morales Puideban. =  Gregorio Juez Sar
m i e n t o ^  José María Herreros de T ejada.=B uena*  
ventura A lvarad o .= Ign acio  V ieites.

Publicacion.==Publicada fue la precedente sen
tencia  por el.lim o. Sr. D. Ignacio Y ieites Tapia, Mi
nistro Ponente de la Sala tercera del Tribunal Su
premo de Justicia, celebrando audiencia pública la 
m ism a en el dia de hoy , de que certifico como 
Secretario Relator en Madrid á 11 de Enero 
Hp. 'I « 7 0 .=  Licenciado Feliciano Lonez.

TRIBUNAL DE PRIMERA INSTANCIA DE CLASES PASIVAS.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas 

por este Tribunal durante la segunda quincena del 
mes de Diciembre últim o , con arreglo al decreto del 
Gobierno Provisional de 22 de Octubre de 1868.

CLASIFICACIONES.
D. Felipe P rad ay  Fernandez, clasificado con el haber 

anual de 266 escudos 666 milésimas, tercera parte del suel
do de 800 que sirven de regulador, y 19 años, 7 meses y 22 dias de s e r v i c i o s .  Extracto de los mismos: Administrador 
de la Estafeta de la Puebla de Sanabria 10 meses y 4 dias; 
Adm inistrador de la de Brihuega y de la de Valdepeñas, no 
se le abonan estos dos servicios con arreglo al decreto de 
22 de Octubre de 1868; Oficial primero de la A dm inistra
ción de Contribuciones directas de Albacete un mes y 28 
dias; Oficial segundo de la mism a 3 años, 10 meses y 10 dias; Agente investigador del subsidio industrial y co
m ercial de dicha provincia, no se le abona este servicio con arreglo al mencionado decreto; Agregado á la Direc
ción general de la Deuda 10 meses y 26 dias; Oficial primero de la Administración de Hacienda pública de Se- 
govia 4 meses; Interventor especial del ramo de minas 
de la provincia de Barcelona un mes y 15 dias; Auxiliar de Rentas Estancadas de la provincia de Guada.la.jara y de 
la de Madrid, no se le abonan estos dos servicios con ar
reglo al mencionado decreto; Inspector cuarto do la Ad
ministración de Hacienda pública de Santander 5 meses 
y 10 dias; Oficial de la Intervención de la Fábrica de 
cobrería de Jubia 12 años, 11 meses y 13 dias.D. Isidoro Gómez, Ayudante cesante de la Estafeta de 
Zaragoza á Alsásua, clasificado sin derecho á goce de 
haber pasivo por no reunir más que 12 años, 5 meses 
y 24 dias de servicios.D. Ramón González y Sánchez, rehabilitado en el 
disfrute del haber pasivo de 1.500 escudos anuales que 
le fueron declarados en 6 de Octubre último, abonándo
sele 23 años, 4 meses y 13 dias de servicios. Extracto de los m ism os: le fueron reconocidos en la expresada 
fecha 22 años, 4 meses y 13 dias; y se le acum ulan como 
A dm inistrador de Hacienda pública de Córdoba 3 meses 
y 18 dias, y en igual destino en Granada 8 meses y 12 
dias.D. Juan de B usturia y Zaballa, clasificado con el haber 
anual de 200 escudos, cuarta parte del sueldo de 800 que 
sirven de regulador, y 14 años, un mes y 8 dias do servicios. Extracto de los m ism os: Miliciano nacional de 
Bilbao, no se le abona este servicio por no justificarle en 
debida forma; Oficial segundo interino del Juzgado de contrabandos de dicha capital, tampoco se le abona este 
servicio con arregla al decreto de 22 de Octubre de 1868; 
Oficial sexto de la Aduana de Bilbao 11 meses y 13 dias; Oficial sexto de la Administración y Contaduría de la 
m ism a, tampoco se abona este servicio con arreglo al 
mencionado decreto; Oficial único de la.T esorería dé la 
provincia de Vizcaya 4 añ o s , 9 meses y 2 dias ; Oficial 
primero de la misma 8 años, 4 meses y 23 dias.

D. Antonio María de Ojeda, clasificado con el haber 
.anual de 1.200 escudos, mitad del sueldo de 2.400 que sirven de regulador, y 22 años, 3 meses y 18 dias de 
servicios. Extracto de los mismos : Oficial auxiliar del 
Ministerio de Hacienda, cuyo sueldo se satisfacía del imprevisto general del propio Ministerio, no se le abona 
este servicio con arreglo al decreto de 22 de Octubre 
de 1868; Oficial segundo auxiliar de dicho Ministerio un 
año, 2 meses y 29 dias; Jefe de la Sección de Contabili
dad de la provincia de Valencia 2 años, 2 meses y 23 
dias; Agregado á  la Dirección general de Estadística 2 
meses y 24 dias; Tesorero de la provincia de Alicante 2 años, un mes y 15 dias; en. igual destino en la de Cáce- res 3 años, un mes y 15 dias; Tesorero en comisión de la 
provincia do Guipúzcoa 8 años, 4 meses y 10 d ia s ; Jefe de Negociado de prim era clase en la Dirección general 
de Contribuciones 2 años, 9 meses y 6 dias; Contador de 
prim era clase de la Sala de Indias del Tribunal de Cuen
tas del Reino un año, 9 meses y 29 dias; Contador de se
gunda clase de dicha Sala 4 meses y 17 dias.D. Miguel Ponce de L eó n , clasificado con el haber 
anual de 1.700 escudos, cuatro quintas partes de 2.200 
que sirven de regulador, y 41 años y 4 meses de servi
cios. Extracto de los mismos: Alcalde m ayor de Cande- 

, leda 6 años, 6 meses y 13 dias; en igual destino en Por- 
tillo 11 meses y 6 dias; Prom otor fiscal de Aranda de Duero por la Jun ta  provincial de Gobierno de la provin
cia, no se le abona este servicio con arreglo al decreto 
de 22 de Octubre de 1868; en dicho destino de real nom
bram iento 14 años, 8 meses y 23 dias; Teniente fiscal 
tercero de la Audiencia de Burgos un mes y 29 dias; Juez 
de prim era instancia de Segovia 9 meses y 9 d ias; en 
igual destino en Jaca un año, 7 meses y 2 dias; en igual 
cargo en el distrito de la Magdalena de Sevilla 8 años, 7 meses y 8 dias, y se le abonan por razón de carrera 8 
años.D. José Ramírez Cárdenas , clasificado con el haber 
anual de 1.760 escudos, cuatro quintas partes de 2.200 que sirven de regulador, y 3o años, 8 meses y 3 dias de 
servicios. E xtracto  de los mismos : servicios m ilitares 3 
años, 3 meses y 8 dias; Miliciano nacional movilizado de Sevilla, no se le abona este servicio con arreglo al de
creto de 22 de Octubre de 1868 q Abogado consultor de 
la Jun ta  m unicipal de Beneficencia de Arcos de la Fron
tera, tampoco se le abona este servicio por no justificarse 
su nombramiento; Juez de prim era instancia de Moron
4 años, 11 meses y 22 dias; Juez de prim era instancia de 
Arcos de la F rontera 6 años, 3 meses y 29 dias; en igual 
destino en Montoro 9 meses y 14 dias; en igual cargo en 
Ubeda 2 meses y 26 dias; en el distrito de ¡San Antonio 
de Cádiz un mes y 11 dias; en igual cargo en Huelva 10 
años, 10 meses y 20 dias ; en igual destino en el Puerto 
de Santa María un año y 23 dias, y se le abonan por razón 
de carrera 8 años.D. Joaquín Ayos y Andrade-, clasificado sin derecho 
á  goce de haber pasivo por no haber completado los años 
en el sueldo que sirve de regulador.D. Lorenzo Sesmilo, clasificado sin derecho á goce de 
haber pasivo por no reunir el m ínim um  de años de ser
vicios que determina la ley de presupuestos de 2o de 
Mayo de 1835.D. Benito Perales y A lbarran , clasificado con el ha
ber anual de 400 escudos, m itad de 800 que sirven de regulador , y 23 años? 2 meses y 9 dias de servicios. E x
tracto de los m ism os: en el ejército 6 años, 3 meses y 26 
dias; Escribiente auxiliar de la Contaduría de la Junta de Centralización de Fondos de Instrucción pública , no 
se le abona este servicio con arreglo al decreto de 22 de 
Octubre de 1868 ; Escribiente de la Dirección de Conta
bilidad del Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas, tampoco so le abona por la misma razón que 
el an terio r; Escribiente noveno del expresado Ministe
rio 4 años , 3 meses y 7 dias; Escribiente del Ministerio 
de Gracia y Justicia un año, 6 meses y 6 dias; E scri
biente décimo 6 meses y 8 dias; Oficial de la Ordenación 
de Pagos del mismo 9 meses y 18 d ia s ; Oficial segundo 
de la Jun ta  provincial de Segovia 6 meses y 9 dias; E s
cribiente supernum erario del Ministerio de Fomento un 
año y 13 dias; Escribiente sexto de la clase dê  primeros 
de la Ordenación general de Pagos de dicho Ministerio 2 años , 5 meses y 17 dias ; Aspirante octavo de la misma
5 años , 9 meses y 5 dias.D. Cárlos Martos Potcsta , clasificado sin derecho á 
goce de haber pasivo por no reunir el tiempo de servi
cios que determ ina Ja ley de presupuestos de 1835.

D. Juan Rico y R uiz, clasificado con el haber anual 
de 100 escudos, cuarta parte del sueldo de 400 que sir
ve de regulador, y 19 años, 9 meses y 29 días de servi
cios. Extracto de los m ism os: en el ejército 7 años, 4 
meses y 27 dias ; Mozo ordinario en el Ministerio de Fo
mento , no se le abona este servicio con arreglo al de
creto de 22 de Octubre de 1868 ; Mozo décimo de dicho 
Ministerio 12 años, 5 meses y 2 dias.D. Pedro M anzanares, clasificado con el haber anual 
de 350 escudos, mitad de 700 que sirven de regulador, 
y  32 años, 4 meses y 14 dias de servicios. Extracto de 
los m ism os: en el ejército 7 años, 10 meses y 8 dias; 
Conductor de núm ero con destino á la carrera de Va
lencia á Tarragona 3 años , 9 meses y 17 dias. Confirma
do en el mismo destino 5 años , 7 meses y 17 dias; Con
ductor de segunda clase 3 años, 10 meses y 5 dias; Con
ductor de Correos de prim era clase 6 años, 4 meses y í 
d ias; confirmado en dicho destino 3 años , 6 meses y 26 
dias; en igual destino en la Administración Central un a ñ o , 3 meses y 27 dias.

I). Tomás Moya y Múreos, clasificado con el haber anual de 7450 escudos, mitad de 1.500 que sirven de re
gulador, y 27 años, 7 meses y un dia deservicios. Extracto

de los mismos: Prom otor fiscal de entrada 9 años y Orne- 
sos; Prom otor fiscal de ascenso 2 años y 11 meses; Juez de 
prim era instancia de entrada. 15 anos, 5 meses y un dia.

D. Francisco Villar y López, clasificado con el haber 
anual de 600 escudos, m itad del sueldo de 1.200 que sirven de regulador, y 24 años, 3 meses y 19 dias de_ser
vicios. Extracto de los mismos: Agregado á la A dm inis- nistracion de Correos de Cádiz, no se le abona este servicio con arreglo al decreto de 22 de Octubre de 1868; 
Interventor de la Estafeta de San Fernando 2 años, 2 meses y 28 dias; Oficial cuarto de la Administración de Correos de Cádiz 7 años, 9 meses y 3 dias: Oficial tercero de la misma 7 meses y 8 dias; Oficial tercero de la de 
Sevilla un año, 8 meses y 9 dias; Oficial segundó le  la de Málaga un mes y 8 dias; en igual destino en Cádiz 9 
años, 4 m eses 'y  7 dias; Oficial primero de la m ism a 9 
meses y 6 dias; Oficial segundo de dicha A dm inistra
ción un año, 9 meses y 10 dias.Jl. Manuel - Berna! Herrera, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 850 escudos, tres quin
tas partes de 1.400 que sirven de regulador, y 33 años, 9 
piases y 6 -jdias de servicios. Extracto de los mismos:)e fueron reconocidos en clasificación de cesante en 26 
de Noviembre últ¡pio32 años, 5 meses y 21 dias, y se le 
acum ulan copio cesante por refqrma un año, 3 meses 
y 15 di a s.D. Augusto Conte y L erd o , clasificado con el haber 
anual de 2.500 escudos, m itad de 5.000 que sirven de 
regulador, y 2o años y o meses de servicios. Extracto de los mismos: Agregado supernum erario á la Legación de 
España en Lisboa un añ o , 3 meses y o dias; en igual 
clase en la de Méjico 2 años, 5 meses y 11 dias; segundo 
Secretario de la Em bajada de España en Roma 4 años, 8 
meses y 14 dias; en igual destino en Turin 2 años, 3 
meses y 26 dias; Secretario de prim era clase de la m is
ma Legación un año, 2 meses y 4 dias; en igual cargo en 
la de Nápolcs un año, 11 meses y 15 dias; Secretario pri
mero de la de Londres 7 años, 4 meses y 12 dias; Mi
nistro residente en Dinamarca 4 años, 2*meses y 3 dias.D. Nicolás Alvarez de B ohorques, clasificado con el 
haber anual de 1.500 escudos, m itad del sueldo de 3.000 
que sirven do regulador, y 22 años, 9 meses y 3 dias de servicios. Extracto de los m ism os: Agregado á la E m 
bajada de España en París 8 a ñ o s , 2 meses y 12 dias; 
segundo Secretario de la Legación de España en París 
2 años, 4 meses y 27 dias; en igual destino en Roma un 
año, 7 meses y 24 d ia s ; Oficial de la clase de cuartos de 
la Secretaría del Ministerio de Estado 4 años, 10 meses 
y 8 dias; Oficial segundo de la clase de terceros del m is-' 
mo 5 años, 7 meses y 22 días.

D. Joaquín Valero y Sepúlveda, clasificado con el ha
ber anual de 900 escudos, m itad de 1.800 que sirven de regulador, y 27 años, 4 meses y 18 dias de servicios. E x
tracto de los m ism os: Prom otor fiscal interino de Gau- 
cin, no se le abona este servicio con arreglo al decreto 
de 22 de Octubre de 1868 ; Prom otor fiscal interino de 
Alcalá la Real, tampoco se le abona por la misma razón 
que el an terio r; en el mismo destino en propiedad 4 
años y 8 dias; Prom otor fiscal de Da en a 12 años, 11 me
ses y 14 dias; Juez de prim era instancia de la Ram bla 6 meses y 27 dias; en igual destino en Rute 4 años, 11 me
ses y 3 d ia s ; en Baza un mes y 2 dias ; en igual destino en Dolores 7 meses y 13 d ia s ; Juez de prim era instancia 
de Cazalla 3 meses y 2 dias ; en el de Montilla un año 
y un dia; en el de Priego 2 años, 10 meses y 20 d ia s ..D. Manuel Tellez y López, clasificado con el haber 
anual de 250 escudos, cuarta parte de 1.000 que sirven 
de regulador, y 16 años, 8 meses y 13 dias de servicios. 
E xtracto de los mismos : en el ejército 10 años, 5 meses 
y 5 dias; Agente de seguridad pública de Velez-Málaga, 
no se le abona este servicio con arreglo al decreto de 22 de Octubre de 1868; Portero quinto segundo do la Di
rección general de Ultram ar, tampoco se le abona por la . 
misma razón que el an te rio r; Portero cuarto primero de 
la misma y portero tercero, tampoco se abona por la razón expresada; Portero tercero de real nom bram iento 6 
años, 3 meses y 8 di as.D. Joaquín José C ervino, clasificado con el haber 
anual de 2.000 escudos, m itad de 4.000 que sirven de 
regulador, y 23 años, 4 meses y 27 dias de servicios. E x 
tracto de los mismos: Oficial auxiliar de la clase de se
gundos, prim ero de la Secretaría del Ministerio de*Gracia y Justicia 7 años, 4 meses y 25 d ias; Oficial de Sección 
de la clase de terceros del mismo un a ñ o , 4 meses y 21 
dias; Jefe de Negociado de dicho Ministerio un año y -13  ̂dias; Oficial de Sección de la clase de segundos 5 meses * 
y 17 dias; Oficial de Sección de la clase de primeros 4 me
ses ; Oficial de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia un mes y 25 dias; Oficial tercero de la clase de 
primeros 4 años, 8 meses y 18 dias; Oficial primero Jefe 
de Sección de la Dirección general del Registro de la 
Propiedad 10 meses y un dia; Subdirector Jefe de Sección 
de la misma 9 meses y 7 dias; Magistrado de la Audien
cia de esta capital 6 años y 4 meses.

D. Marcelino Salvador y Aznar, clasificado con el h a 
ber anual de 800 escudos, mitad do 1.600 que sirven de regulador, y 33 años,. -JÓ meses y un dia de servicios. 
Extracto de los mismos: Interventor interino de la Adua
na de Ejea, no se-le abona este servicio con arreglo al 
decreto de 22 de Octubre de 1868; Adm inistrador de 
Rentas Estancadas de Albarracin 2 añ o s , 10 meses y 13 
dias; Oficial tercero de la Contaduría de Rentas de Cas
tellón o meses y 17 dias; Oficial cuarto de la de Huesca 7 
meses y 23 dias; Oficial tercero de la misma 7 meses y 10 
dias ; Oficial tercero de la de Teruel 5 meses y 27 dia?; 
Oficia'1 segundo de la misma 7 meses y 12 dias; Oficial 
primero de la misma 2 años , un mes y 23 dias ; Oficial 
cuarto de la de Granada 6 meses y 3 dias; Oficial segundo de la de Zaragoza un año, 8 meses y 22 d ia s ; Oficial 
único de la Intendencia de dicha provincia un a ñ o , un mes y 2 dias; Inspector segundo de la Adm inistración do Contribuciones directas de Tarragona 2 añ o s , 5 meses 
y 28 dias; Oficial único de la Secretaría de la Intenden
cia de Zaragoza 10 meses; Oficial segundo de la Tesore
ría de dicha provincia 2 años y 26 dias; Oficial primero 
de la misma 3 años , 4 meses y 11 dias; Oficial primero 
de la de la Coruña 2 añ o s , 2 meses y 11 d ia s ; en igual 
destino de la de Valencia 2 años, 7 meses y 28 dias; Ofi
cial primero en comisión de la de Zaragoza 3 años y 4 
m eses; Tesorero de Hacienda pública de la de Castellón 
un año y 4 meses ; en igual destino en Soria 2 años y 8 
meses; y en igual cargo en Teruel un a ñ o , 8 meses y 15 
di as.D. Francisco Olarría y A d alid , clasificado con el ha
ber anual de 266 escudos 666 m ilésim as, tercera parte 
del sueldo de 800 que sirven de regulador, y 16 años, 6 
meses y 29 dias do servicios. E xtracto  de los mismos: en el ejército 12 años, 7 meses y 9 dias; A uxiliar de la 
Ordenación general de Pagos del Ministerio de la Gober
nación un año y 21 d ia s ; Oficial mayor segundo Jefe de 
la Administración de Correos de Pam plona un año, un 
mes y 20 d ia s ; Oficial segundo de la misma un año, 3 
meses y 28 d ia s ; Oficial primero de dicha A dm inistración un mes y 9 dias; Oficial segundo en comisión de la 
misma 4 meses y 2 dias.

D. Gaspar de la Serna y Pelegcro , clasificado con el 
haber anual de 1.100 escudos , m itad de 2.200 que sirven 
de regulador, y 21 a ñ o s , 9 meses y 5 dias de servicios. 
E xtracto de los m ism os: Juez de prim era instancia de 
Frcgenal de la Sierra 2 añ o s , 7 meses y 27 dias ; en igual 
destino en el de Cazalla 3 meses y 10 dias; en el de íle- 
llin 4 años , 11 meses y 22 d ia s ; en igual destino en el de G uadix2 años, 10 meses y 2 dias; en el de Alcaraz 5 
meses y 3 d ia s ; en el de Caravaca un a ñ o , tres meses y 
26 dias; en Alcázar un mes y 26 dias ; en el de Guadix 
un año , un mes y 2 dias; Abogado de Beneficencia de 
Velez-Rubio un año, 3 meses y 14 d ias; Juez de pri
mera instancia de Osuna un a ñ o , 6 meses y 26 d ia s ; en 
igual destino en Callosa de E nsarriá 6 meses y 18 dias; 
en el distrito de las afueras de Barcelona 3 años, 6 me
ses y un dia, y Magistrado de la Audiencia de Mallorca 
un año , un mes y 8 dias.

D. Isidro C astellano, clasificado con el haber anual 
de 800 escudos, mitad de 1.600 que sirven de regulador, y
21 años, 5 meses y 3 dias do servicios. Extracto de los 
mismos: Oficial segundo en comisión de la A dm inistración do Rentas provinciales del partido de A lm ería, no 
se le abona este servicio con arreglo al decreto de 22 de 
Octubre de 1868; Oficial tercero de la Administración de Rentas unidas de Huesca 2 meses y 6 dias; Oficial quin
to de la Contaduría de Hacienda do Granada 2 años, 7 
meses y 10 dias; Oficial cuarto de la de Málaga un año, 
15 meses y 17 dias; Oficial tercero de la m isma un año, 
fi nieses y 1S dias; Oficial cuarto de la propia Contadu
ría 10 meses y 20 dias; Oficial tercero de la A d m in istración de Rentas provinciales fie Málaga un mes y 25 dias; 
Inspector segundo de la de Estancadas de¿Zamora 10 meses; en igual destino en la de Contribuciones indirectas de Canarias 6 años y 23 dias; Inspector de Rentas del distrito de las Pahuas Ip meses y 22 dias; Auxiliar de E s
tancadas de las Administraciones de Hacienda pública de Granada y Córdoba, no se le abona este servicio con a r
reglo al expresado decreto de 22 de Octubre de 1868; Ofi
cial segundo de la Administración de Hacienda pública de Huelva 10 meses y 4 dias; Oficial primero de la de Rentas Estancadas de Valencia 2 meses y 26 dias; Ofi
cial segundo de lado Hacienda pública do Murcia 10 me
ses y 23 dias; Oficial primero de la misma 11 meses y 13 
dias; Agregado á la, Junta do Clases pasivas 2 anos" un 
mes y 8 dias; Inspector de la contribución industrial y de comercio de Málaga 9 meses y 26 dias ; Oficial de iá  
Administración de Hacienda de dicha provincia, no se 
le abona este servicio con arreglo al citado decreto de
22 do Octubre de 1868; (Migal segundo do la misma 3 
meses y 29 dias; Oficial primero Interventor de Ja propia Adminis-tracion 4 meses y 4 dias ; Jote de be ce ion de la 
Adm inistración económica do la misma provincia 2 me
ses y 28 dias.

D. Manuel Sainz G utiérrez, clasificado con el haber 
anual de 500 escudos, m itad de 1.000 que sirven de regulador, y 20 años, 11 meses y 9 dias de servicios. E x 
tracto de los mismos: Adm inistrador de ja  Estafeta de la Nestosa2 años y 5 meses; confirmado en dicha plaza 4 años,2 meses y 9 dias; Adm inistrador de la de Reinosa 3 años, 5 meses y 14 dias; Adm inistrador de Correos de A lm an- 
sa 3 años, 8 meses y 17 dias; Oficial mayor de la de Salam anca 2 anos, 8 meses y 15 dias; en igual destino en Badajoz un mes y 15 dias; A dm inistrador de Correos de 
Talavera 4 meses y 26 dias; en igual destino en T rujillo 
un  año, un mes y 21 dias; en igual cargo en Cartagena 
un año, 9 meses y 12 dias.D. Ramón González L u n a , clasificado con el haber 
anual de 1.500 escudos, m itad de 3.000 que sirven de re
gulador, y 22 años, 5 meses y 25 dias de servicios. E x tracto de los m ism os: Prom otor fiscal de Ponierrada un 
año y 10 d ias; Juez de prim era instancia de Cañiza 4 
meses y 10 dias; en igual destino en la de Pola de Lena7 meses y 21 d ia s ; e n  Valencia de Don Juan un año, 6 
meses y 11 dias; en Villafranca del Vierzo 5 años, _2 me
ses y 22 d ia s ; en Astorga 6 años , 5 meses y 5 dias; en 
Ciudad-Rodrigo 9 meses y 29 dias; en el de Béjar 6 meses y 27 dias; en el de Benavente un año y 8 d ia s ; en el 
de Lorca un mes y 7 dias; en el de San Sebastian 2 
años, 2 meses y 18 dias; en el- distrito de Buenavista de 
Madrid un año, 5 meses y 3 d ia s ; Magistrado de la Au
diencia de Oviedo un año, un mes y 4 dias.D. Vicente R ossell, clasificado con el  ̂ haber anual 
de 450 escudos, cuarta parte de 1.800 que sirven de re gulador, y 17 años, 6 meses y 5 dias de servicios. E x 
tracto de los mismos: Juez de prim era instancia de Mora 
de Rubielos un año, 11 meses y 13 dias; en igual destino 
en Gandesa 12 años y 3 dias; Magistrado suplente ele la 
Audiencia de Barcelona, no se le abona este servicio con 
arreglo al decreto de 22 de Octubre de 1868, que volvió 
al Juzgado de Gandesa 3 años, 6 meses y 19 dias.D. Nicasio Cañete y M oral, revisada su clasificación, 
se le ha declarado con derecho al haber anual de 1.800 
escudos, m itad de 3.600 que sirven de regulador, y 27 
años, 11 meses y 25 dias de servicios. Extracto  de los 
mismos: Vicecónsul de España en Lisboa 9 años, 8 meses 
y 15 dias; Cónsul de España en dicha capjtal 8 años, un 
mes y 14 dias; Cónsul general de España en China 8 
años, 11 meses y 23 dias; Cónsul general de España en 
Lisboa un año, 2 meses y 3 dias.D. Antonio María de Moya, clasificado con el haber 
anual de 1.800 escudos, m itad cíe 3.600 que sirven de re 
gulador, y 23 años, 6 meses y 28 dias. E xtracto  de los 
mismos: Subalterno de la Dirección de Loterías, no se 
le abona este servicio por no justificarse si era de plan
ta; Agregado á la Legación en Grecia, tampoco sc^le abo
na por no justificarlo en debida forma; Vicecónsul de 
España en Nizza 8 años, 8 meses y 12 dias; Cónsul en la 
misma residencia 2 años, 3 meses y 3 dias; repuesto en 
el mismo destino 3 años, 11 meses y 15 dias; ascendido 
en dicho cargo 4 años, 5 meses y 9 dias; Cónsul general 
de España en A lejandría 4 años, 2 meses y 19 dias.

D. José María Muñoz de Toledo, clasificado con el 
haber anual de 1.200 escudos, m itad de 2.400 que sirven 
de regulador, y 23 añ o s , 11 meses y 26 dias de servi
cios. E xtracto  de los m ism os: Escribiente de la Secreta
ría de la Intendencia de Cádiz , no se le abona este ser
vicio por no justificarlo en debida forma; Miliciano na
cional de Cádiz, tampoco se le abona con arreglo al 
decreto de 22 de Octubre de 1868 ; Meritorio en comisión 
de la Tesorería de Rentas de Cádiz , no se le abona con 
arreglo al expresado decreto; Oficial de la Contaduría de Rentas de dicha provincia 2 años, 2 meses y 17 dias; 
Contador de Rentas de Patencia 6 meses y 5 dias; confir
mado en el mismo destino 2 meses y 17 dias; Adm inis
trador do Contribuciones directas de dicha provincia 3 
a ñ o s , 10 meses y 14 dias; en igual destino en Oviedo 2 años, un mes y 5 d ias; Contador de Hacienda pública 
de Valladolid 2 años , 6 meses y 17 dias ; en igual desti
no en Sevilla 6 meses; en dicho cargo en Cádiz 12 años 
y 11 di as.D. Pedro María Escudero y A zara, clasificado con el 
haber anual de 1.500 escudos, mitad de 3.000 que sirven 
de regulador, y 34 años, 6 meses y 6 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: Catedrático sustituto de Insti
tuciones canónicas en la Universidad de H uesca, no se 
le abona este servicio con arreglo á la ley de presupues
tos de 1835; Catedrático en propiedad 9 años, 5 meses y 
18 d ias; Juez de prim era instancia de Barbastro 3 años 
y 16 dias; en igual destino en Segovia 2 años, 10 meses 
y 10 d ia s ; con igual cargo en el distrito de San Beltran 
de Barcelona un a ñ o , 6 meses y 8 dias ; Magistrado 
de la Audiencia de Albacete un a ñ o , 4 meses y 22 dias: 
en igual destino en Granada un año y 2 meses ; en el 
propio cargo en Valencia 4 meses y 25 dias , y Magis
trado de la Audiencia de Barcelona 14 años , 7 meses y 
27 dias.

D. Antonio Blanco y Guerrero, clasificado con el ha
ber anual de 1.300 escudos, mitad de 2.600 que sirven de regulador, y 20 años, 5 meses y 7 dias de servicios. Extracto de los mismos: Miliciano nacional movilizado 
de Valladolid 2 meses y 10 dias; Oficial cuarto de la Ad
m inistración de Correos do dicha capital, no se le abona 
este servicio con arreglo al decreto de 22 de Octubre 
de 1868; Interventor de la Adm inistración do Correos de 
PaleneiaT  años, 7 meses y 2 dias; Oficial primero de la 
do León un año, 4 meses y 4 dias; Oficial primero agre
gado á la do Valladolid 11 meses y 26 dias; A dm inistrador de Correos de Manzanares 11 meses y 23 dias; en Bilbao 2 meses y 6 dias; en igual destino en Búrgos un año, 7 meses y 20 dias; en igual destino en la Coruña 21. dias; Adm inistrador de Correos de Valladolid 7 años,
8 meses y 11 dias; Oficial de la clase de cuartos del Mi
nisterio de la Gobernación 6 meses y 18 dias; Jefe de 
Administración de.cuarta clase de dicho Ministerio un 
año, 11 meses y 14 dias; segundo Jefe del Correo Central
3 meses y 2 dias.

D. Leandro López Montenegro, clasificado con el ha - 
her anual de 1.500 escudos, m itad do 3.000 que sirven de 
regulador, y 23 años, 7 meses y 18 dias de servicios. E x
tracto de los mismos: Prom otor fiscal de Altáro 6 años y 
27 dias; Juez de prim era instancia de Caspe 6 meses y 12 
dias; en igual destino en la Guardia 3 años y 16 dias; en el mismo destino en E stclla 2 años, 8 meses y 23 dias; 
en el de Calahorra un año, un mes y 28 dias; que volvió 
al de Estclla 3 años y 1.7 dias; Secretario de gobierno de 
Ja Audiencia de Pam plona 3 años , 8 meses y un dia; 
Magistrado de la de Zaragoza 2 años, 7 meses y 2 dias; 
Presidente de Sala de la Coruña 4 meses y 29 dias; en 
igual destino en la de Barcelona 4 meses y 23 dias.

MONTE-PIOS.
Doña Lucía Gallego de Sierra, huérfana de D. T rilon, 

Oficial segundo que fué de la Adm inistración de R entas 
de Valladolid. Se la declara con derecho á la pensión 
anual de 159 escudos.

Doña María de las Mercedes Vargas y Vázquez, viuda 
de D. José González, Teniente que fué de Carabineros de 
Hacienda. Se la declara la pensión anual de 150 escudos.

Doña E nriqueta Hudson de Martinez, viuda de Don 
Manuel M artinez, Secretario que fué de la Intendencia 
de Rentas de Sevilla. Se la declara la pensión anual 
de 300 escudos.

Doña Teresa Laborde, viuda de D. Manuel Diaz Gui
jarro, Jefe que fué de operaciones mecánicas de la Di
rección general de Loterías. Se la declara la pensión 
anual de 450 escudos.D. Agustín de Bárcena y Jim eno, huérfano de Don 
Antonio, Magistrado que fué de varias Audiencias. Se le 
declara la pensión anual de 500 escudos.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.
Doña Josefa S errano , viuda de D. Juan Bravo , mozo 

de aseo que fué de la Facultad de Farm acia de la Universidad de Madrid. Se la declaran dos mesadas al res
pecto de 300 escudos anuales.Doña Cármen T ap ia , viuda de D. Fulgencio Belda, 
sargento de brigada de línea del cuerpo de Carabineros 
de costas y fronteras. Se la declaran dos mesadas al res
pecto de 219 escudos 200 milésimas anuales.Doña Joaquina María García y Folio, viuda de Don 
Juan González y García, mozo que fué de la Secretaría 
del Ministerio de Marina. Se la declaran dos mesadas al 
respecto de 500 escudos anuales.

EXCLAUSTRADOS.
D. Francisco García de la H iguera, corista francisco 

del convento de Brihuega. Se le declara sin derecho á la 
rehabilitación que solicita.D. Salvador Elorza y Garaycoecliea , Presbítero c a r
m elita de Pamplona, Se le rehabilita en el disfrute de la 
pensión de 409 milésimas de escudo diarias.D. Patricio Eguisoain, Presbítero del convento de ca
puchinos de Tudela, Se le rehabilita en el disirute de la 
pensión de 609 milésimas de escudo diarias.D. Juan Cruz Abasdo, Presbítero prem ostratense de 
Retuerta. Se le declara con derecho á la pensión de 500 
milésimas de escudo diarias.Madrid 8 de Febrero de 4870.=El Secretario, Manuel 
R o d en as .V .°  B.°--E1 Presidente, Martinez.

an un cio s  o fic iales .
Dirección general de Instrucción pública.

Negociado 1.°
Esta Dirección general ha acordado destinar la Colección de libros míni. 58 que h a d e  servir de base á una 

Biblioteca popular á la Escuela de instrucción prim aria que dirige en Bernardos (Segovia) D. Tomás Rincón, 
como prueba del agrado conque la Dirección ha visto el i

estado de la citada Escuela y los esfuerzos de su digno 
Profesor.Madrid 25 de Febrero de 1870.=E1 Director general, 
Manuel Merelo.

Lista  de las obras á que se refiere la orden anterior.
Nuevo método de lectura en carteles, por D. Regino

C. Comendador. Diez y ocho hojas. Toledo, 1865.S ilabario , por D. Toribio García. Un cuaderno en 8.°
Madrid, 1869.Silabario para enseñar á leer, por D. Vicente N ahar- 
ro. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1867.Método práctico de enseñar á leer, por el mismo. Un 
volúmen en 8.°, pasta. Madrid , 1843.E l carril de la lectura, por D. Joaquin Montoy y E s-  
cucr. Dos cuadernos en 8.° Barcelona, 1868.Lecciones escogidas para los n iños, por el P. Pas
cual Suarez. Un vol. en 8.°, holandesa. Valladolid, 1859.Lecciones de prim era enseñanza para las Escuelas de 
a4Últos, por J.' M. C. Un cuaderno en 82 M adrid, 1868.Consejos á la infancia, por D. Regino Cruz Comendador. Segunda edición. Un cuaderno en 82 Toledo, 1869.

Catecismo de la doctrina cristiana , por el P. Ripalda. 
Un cuaderno ep. 162 Madrid, 1856.'Fundamentos de religión , por D. Manuel La-Rosa y Ascaso. Un cuaderno en'82 Lérida , 1868.

Program a de un curso de doctrina cristiana y nociones de H istoria sag rad a , por D. Felipe Picatoste y Ro
dríguez. Un vol. en 82, pasta. M adrid, 1864.Compendio de H istoria sagrada, por D. José María 
Florez. Tres vols. en 82 M adrid, 1863-67.Tratado de los deberes del h om b re , por D. Felipe Neri 
Vázquez y Vázquez. Un cuaderno en 82 Madrid, 1869.

Tratado de urbanidad y cortesía, por D. Manuel Ruiz 
Romero. Sexta edición. Un cuaderno en 82 Jaén , 1866.Juan ito , por P a rrav ic in i; traducción de Iriarte. Un 
volúmen en 82 Madrid, 1869.

El Amigo de los n iñ o s , por S ab a tie r, traducción de 
Escoiquiz. V igésim aquinta edición. Un vol. en 82 Ma
drid , 4869.P rim er prontuario de cosas com unes, por J. M. Un 
cuaderno en 82, cartón. M adrid, 1849.L ibertad de enseñanza, por D. Rafael Monroy. Un cua
derno en 42 Castellón, 1868.La Voz de Instrucción p r im a ria , por D. Salustianc 
López Cabildo. Un cuaderno en 42 Soria, 1860.Legislación vigente de Instrucción prim aria, por Don 
Domingo Fernandez Arrea. Un cuaderno en 82 Ma
drid, 1868.La Constitución española en diálogo, por D. Gabriel 
Fernandez. Un cuaderno en 82 M adrid, 1869.Catecismo del pueblo, por D. José Marin Ordoñez. Un 
volúm en en 82, cartón. Albacete, 1869.Cartilla pa*ra los electores, por D. Nicolás Diaz de 
Benjumea. Un cuaderno en 82 Madrid, 1865.

¡Los españoles no tenemos p a tria !, por Santiago Ez- 
querra Un cuaderno en 42 Madrid, 1869.

Españoles ilustres. Un cuaderno en 82 Madrid, 1869.Noticias biográficas y bibliográficas del Abate Hervás. 
por D. Ferm ín Caballero. Un vol. en 42 Madrid, 1868.Las cartas provinciales ele Pascal. Un vol. en 42 Ma
drid, 1846.Apoteosis de Daoiz y Velarde , alegoría en un acto y 
en verso , por D. Em ilio de Tam arit. Un cuaderno en 82 
Madrid, 1863.Elogio fúnebre ele Martinez de la Rosa, por D. J. F ernandez y González. Un cuaderno en folio. Granada, 1862

E i Abrazo de V e rg a ra , por D. Em ilio Olloqui. Un 
cuaderno en 82 Madrid, 4 869.La Fam ilia, poesías de D. José Plácido Saíison. Segun
da edición. Un vol. en 82 Madrid, 1864.Romances populares, por D. Cárlos F rontaura. Un 
volúmen en 82 Madrid, 1867.

E l Mágico festivo. Un vol. en 82 Madrid, 1869.
Del Ebro al Tíber, recuerdos por Juan García. Un vo

lúm en en 82 Madrid, 1864.
La Estafeta de Urganda , por D. Nicolás Diaz de B en

jum ea. Un cuaderno en 82 Londres, 1861.
La escritura y la im p ren ta , por D. Lorenzo Gómez Quintero. Un cuaderno en 122 Lugo, 1867.
Nuevo método de escribir la letra bastarda española, 

por D. Manuel Rovira. Un cuaderno en 82 apaisado. Va
lencia, 1864.Compendio m ayor de Gram ática castellana para uso 
de los n iños, por D. Diego Narciso H erranz y Quirós. Un 
volúmen en 82, cartón. Madrid , 1851.

Compendio de la Gram ática de la lengua española, por D. Millan Orío. Un vol. en 82 Logroño, 1869.
Vocabulario analítico de la lengua castellana, por Don 

Toribio García. Un cuaderno en 42 V alladolid , 1854.
Compendio de la Gram ática de la lengua castellana, 

por la Academia. Décima edición. Un euaderno en 82 
Madrid, 1868.

Gramática de la lengua castellana, por id. Un volúmen en 42 M adrid, 1867.Reglas instructivas de la Ortografía y Ortología española, en verso. Un vol. en 82 , pasta. Madrid, 1815.El Consultor ortográfico , por D. Regino Cruz Comen
dador. Un cuaderno en 82 Toledo , 1868.

Ortografía de las c laves, por D. Joaquín Montoy y 
Escuer. Un cuaderno en 82 Barcelona, 4868.

Nuevo Diccionario do la lengua castellana. Un volú- 
men en 82 Madrid, 4847.

Discursos de recepción de la Academia Española. Tres volúmenes en 42 Madrid, 1860-65.
El Fuero Juzgo en Jatin y castellano. Edición de la Academia Española. Un vol. en 42, pasta. Madrid, 4815.
Siglo de Oro y Grandeza m ejicana, por Valbuena. Edición de id. Un vol. en 82, pasta. Madrid, 1821.
Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego. Edición 

de id. Un vol. en 42 Madrid, 1854.
Obras poéticas del Duque de Frias. Edición de idem. Un vol. en 42 Madrid, 4857.
El Fuero de Avilés. Discurso por D. Aureliano F e r-  

nandez-Guerra. Un vol. en 42 Madrid, 4865.
Importancia de la literatura. Discurso por D. Jerón i

mo Borao. Un cuaderno en 42 Zaragoza, 1849.
* Influencia de las Universidades en la civilización y el 

gobierno de España. Discurso por D. Manuel Colmeiro. Un cuaderno en 42 Madrid, 1859.
Fundam ento del vigor y elegancia de la lengua cas

tellana, por Garcés, con observaciones críticas de Cap- 
m any y notas de D. Francisco Merino Ballesteros. Dos tomos en un vol. en 42 Madrid, 1852.

Sermones del P. Capilla. Dos vols. en 42 Madrid, 4846.
Elem entos de literatu ra práctica, porD . Cláudio Polo. Un vol. en 82 Oviedo, 1869.
Divertim iento rhetórico ciceroniano , por D. Pedro 

Antonio González y Fabra. Un. vol. en 42, pergamino. Madrid, 1752.
Cuadro sinóptico de la Psicología, por Besson. Una hoja en cuatro pliegos. Búrgos, 4863.
Program a de Psicología y Lógica, por el mismo. Un cuaderno en 42 Búrgos, 4864.
La Lógica en cuadros sinópticos, por el mismo. Un volúm en en folio. Búrgos, 1849.
De arte rhetorica libri quinqué á  P. Dominico Deco

lonia. Un vol. en 82, pergamino. Villagarcía, 1742.
Observaciones de todo género de oraciones, por Don Francisco Torrecilla. Novena edición. Un vol. en 82, pasta. Madrid, 1832.
Program a de lengua griega, por D. Félix Sánchez. Un volúmen en 82 Madrid, 4864.
Elem entos de Gramática francesa. Un cuaderno en 82 Madrid, 1855.
Llave nueva y universal para aprender con brevedad 

y perfección la lengua francesa sin auxilio de Maestro, 
por Mr. Antonio Galmace. Un tomo en 42, pergamino. Madrid, 1748.

Cuadro sinóptico de num eración, por D. Francisco Javier Antillano. Una hoja. Sevilla, 1866.
Definiciones y tablas de Aritm ética, por D. V ictoria

no Hernando. Un cuaderno en 82 Madrid, 1860.
Elementos de Aritm ética, por D. Bartolomé Tortes. Un cuaderno en 82, cartón. Castellón, 4868.
Nociones de Aritm ética tcórico-práctica , por D. Clem ente Fernandez y D. Jorge García de Medrano. Sétim a edición. Un cuaderno en 82 Logroño, 4869.
Aritm ética en 14 cuadernos, por D. Francisco Ruiz Morole. Diez cuadernos en 82 Ciudad-Real, 1867.
Tratado de Aritm ética para uso de los niños, por Don 

Manuel Ruiz Romero. Octava edición. Un vol. en 82 Jaén, 1865.
Tratado de Aritm ética al alcance de los niños , por

D. Rafael Tapia y Bindy. Tercera edición. Un vol. en 82 Sevilla, 1867.
Tratado de Aritm ética m e n ta l, por D. Tiburcio Martinez Aleson. Un cuaderno en 82 Valladolid, 1853.
Curso de Aritmética, por D. Rogelio Mobona. Un cuaderno en 82 Zaragoza, 1845.
Nociones de A ritm ética, por D. Joaquin María F e r

nandez Cardin. Un cuaderno en 82 Segunda edición. Madrid, 4868.
;A. Aritm ética explicada, por D. Domingo Clemente. Un volúmen cu 82 Madrid, 1869.

Aritm ética p a ra la  enseñanza prim aria, elemental y superior. Segunda edición. Un cuaderno en 82 Cádiz, 4 869.
Aritm ética para los n iñ o s, por D. Acisclo Fernandez Vallin y Bustillo. Un vol. en 82 Madrid, 1869.
Aritm ética elemental y superior para uso de los niños, 

por D. Antonio Fernandez y Gutiérrez. Tercera edición! Un vol. en 82 Sevilla, 4867.
Compendio del sistema métrico-decimal, por I). F ran cisco Fernandez. Un cuaderno en 82 Badajoz.
Exposición del sistem a métrico-decim al, por D. F ran cisco Romero y Romero. Un cuaderno en 82 Sevilla, 1868.

Nuevo sistem a legal de m edidas, pesas y monedas por D. Juan de la Puerta  Canseco. Tercera edición. Un cuaderno en 8.° Santa Cruz de Tenerife, 1859.
E l sistem a métrico-decim al al alcance de todos, ñor D. Francisco de Asís Condomines. Un vol. en 4 o t ¿1; d a ,1864. ' ^ eri~
Abaco aritm ético, por D. Evaristo Antonio Mosquen Un vol. en 8.° apaisado. Pontevedra, 1864.
Program a de G eom etría, por D. Acisclo F. Vallin Y Bustillo. Un cuaderno en 82 Madrid, 1865. y
Principios y ejercicios de Geom etría, por el mismn Un vol. erf 8.° Madrid, 1868. sm°*
Tratado de Geom etría elemental aplicada á la AgrL 

m ensura, por D. Manuel Ruiz Romero. Un vol. en 4 o 
Jaén, 1861.Tratado de dibujo lineal, por el mismo. Un vol. en 4* 
Jaén, 1861.Compendio de Geografía, por D. Antonio Arias y Eli, ces. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1867.

Reseña geográfico-estadística de España, por D. Fer
m ín Caballero. Segunda edición. Un vol. en 8.° MíT drid, 1868. f # a'

Descripción geográfica y estadística de España, por D. Bernardo Monreal y Ascaso. Un vol. en 8 0 
drid, 1869. f

-Geografía física, política y astronóm ica, por el mismn Sétim a edición. Un vol. en 8.° M adrid, 1864.Mapa de E spaña y Portugal.
La India en 1858, por. D. Luis Estrada. Un vol en 

Madrid, 1858. ’
E lem entos de H istoria u n iv e rsa l, por D. José Florez. Un vol. en 8.° Madrid, 1861.
Historia universal, por el mismo. Un vol. en 8 0 Ma drid, 1858. ‘ t * •
Curso elem ental de H istoria de España, por D. Ber

nardo Monreal y Ascaso. Un vol. en 8.° Madrid, 1868.
Memorias de las Reinas Catholicas, por el P FlnVp* Dos tomos en 4.° Madrid, 1790.
H istoria de la ciudad y corte de León, por el P Pie co. Un tomo en 4.° Madrid, 1792.
H istoria de la Iglesia de L eó n , por el mismo fin tomo en 4.° Madrid, 1792.
H istoria del Cid Campeador, por el mismo. Un tomn en 4.° Madrid, 1792.
Juicio crítico de D. A lvaro de Luna, por D. Juan Hizzo y Ram irez. Un tomo en 4.° Madrid, 1865.
Sum ario de las antigüedades romanas, por Cean-Ber- mudez. Un tomo en folio. Madrid, 1832.
Diccionario geográfico-histórico de España, por la 

Academia de la Historia. Un tomo en 4.° Madrid, 1840.
H istoria del com unism o, por Sudre, traducción de Terradillos. Un tomo en 4.® Madrid, 1869.
Caracteres históricos de la Iglesia española. Discurso 

por D. Fernando de Castro. Segunda edición. Un volúm en en 8.° Madrid, 1866.
Memoria h istórica de los principales acontecimientos 

del dia 2 de Mayo de 1808 en M adrid, por D. Emilio de 
Tam arit. Segunda edición. Un cuaderno en 4.°. Madrid, 1864.

Cartas á Lord Holland sobre los sucesos políticos de 
España en la segunda época constitucional, por D. Ma
nuel José Quintana. Segunda edición. Un tomo en 8.® M adrid, 1853.

E lem entos de Física y Q uím ica, por D. M. Ramos. Un vol. en 8.° M adrid, 1859.
Manual del m agnetizador práctico ,• por Regazzoni, 

traducción de Alverico Perón. Un cuaderno eri 12.° Mad r i d , -1869.
La fórm ula del esp iritism o, por Alverico Perón. Un cuaderno en 12.° Madrid , 1868.
Lecciones de Química elem ental en cuadros sinópti

cos , por D. Mariano Santistéban. Un cuaderno en folio. Madrid , 1854.
Monografía de las lech es , por D. Joaquín Olmedilla y Puig. Un cuaderno en 8.° Madrid , 1869.
Elem entos de H istoria n a tu ra l , por D. M. Ramos. 

Un vol. en 8.° M adrid, 1859.
Ensayo histórico sobre los progresos de la Botánica, 

por D. Miguel Colmeiro. Un cuaderno en 8.° Barcelona , 1842.
Influencia de la H istoria na tura l en las demás cien

cias , en la civilización y bienestar de los pueblos. Dis
curso por D. Nemesio Lallana. Un cuaderno en 4.° Madrid , 4869.

Estudio sobre el desarrollo de la A g ricu ltu ra , por X. Un cuaderno en 4.°
Memoria sobre el plan de enseñanza práctico-agríco

la , por D. Vicente Lassala y Palomares. Un cuaderno en 4.° Madrid, 4862.
Del Crédito territorial y agrícola, per D. Luis Casa- bona. Un vol. en 4.°'Madrid , 1868.
Proyecto de exposición sobre perjuicios á la riqueza 

y prosperidad agrícola con la concesión del privilegio exclusivo de em itir obligaciones hipotecarias á u na sociedad anónim a, por la Sociedad Económ ica’Matritense. Un cuaderno en 4.° M adrid , 1864.
Fom ento de la población rural de E sp aña, por Don 

Ferm in  Caballero. Segunda edición. Un vol. en 8.° Madrid  , 1863.
Informe de la Sociedad Económica Matritense sobre 

la Memoria Fomento de la población rural. Un cuaderno en 4.° M adrid, 1865.
Diccionario de Bibliografía agronómica,.por D. Bráulio 

A ntón Ramirez. Un vol. en folio. Madrid, 1865.
Estudios químicos sobre Economía agrícola en general , por D. Ram ón T. Muñoz de Luna. Un vol. en 4.° Madrid, 1868.
Estudios sobre las uvas, por Le-Canu, traducción de 

Muñoz de Luna. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1868.
Instrucción popular para el azufrado de las vides , por 

el m ism o , traducción de id. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1862.
Memoria sobre la enferm edad de la v-id, por D. Jacin

to Montells y Nadal. Un cuadernoen 4.° Málaga, 1852.
E l arbolado público, porD . R. M. Cañaveras. Un cuaderno en 8.° Logroño, 1869.
Proyecto de medidas y reglam ento para la extinción 

de la lan g osta , por la Sociedad Económica Matritense. Un cuaderno en 4.° M adrid, 1845.
Memoria sobre las industrias del lino y del cáñamo, 

por D. Germán Losada. Un vol. en 4.°, cartón. Mad r id , 4864.
La industria  en España y en los Estados-Unidos, por 

D. Pedro de Zea. Un cuaderno en folio. Madrid, 1867.
Memoria sobre la propiedad industrial y artística, por

D. Miguel Castells. Un cuaderno en 4.° M adrid, 1862.
Memoria sobre el trillo  Ayala, por D. D. M. T. Un euaderno en 4.° Madrid, 1819.
Ensayos sobre la H istoria de las minas de Riotinlo, 

por D. Ram ón R úa Figueroa. Un vol. en 8.° Madrid, 1852.
La cuestión aurífera, Memoria por la Sociedad Eco

nóm ica M atritense. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1851.
Manual de Teneduría de libros, porD . Emilio Gallur 

y Sala. Un vol. en 4.° Alicante, 1862.
Diccionario de la legislación m ercantil de España, 

por D. Pablo Avecilla. Un vol. en 4.° Madrid, 1859.
Inform e sobre la ocupación, colonización y franquicias de 65 posesiones españolas en Africa y Ultramar, 

por la Sociedad Económica Matritense. Un cuaderno en 4.* Madrid, 1868.
Memoria sobre el progreso de las obras públicas en 

España durante los años de 1861, 62 y 63, por la Direc
ción general del ramo. Madrid, 1864.Influencia de la gim nástica en el desarrollo del 
hombre. Discurso por D. Paz Alvarez González. U n cua
derno en 4.° Madrid, 1863.

Proyecto para m ejorar las condiciones de s a lu b r id a d  
de Madrid, por l a  Sociedad Económ ica Matritense. Un 
cuaderno en 4.° Madrid, 1862.Discurso leido en la apertura de la cátedra d e  Fisiolo
gía y Patología vegetal aplicadas que estableció la So
ciedad Económica Matritense en Febrero de 1838. Un 
cuaderno en 4.° Madrid, 4838.Tratado de aguas m inero-m edicinales, por D. Cárlos 
Auban y Bonell. Un vol. en 4.° Madrid, 1859.Memoria sobre el arte antiguo de los griegos, por Don 
Jerónim o Martin Sánchez. Un cuaderno en 4.ü Jaén, 180J.

Manual de Economía p o l í t i c a ,  p o r  D. J o a q u ín  Recite. 
Un vol. en 8.° Madrid, 4 853.Protección y com unism o , por Federico Bastiat. Un 
cuaderno en 8.° Madrid, 1857.¡¡¡Maldito dinero!!!, por el mismo. Un cuaderno en o. 
Madrid, 1857.Necesidad de una nueva legislación para todas las provincias de España, Discurso por un a n t i g u o  Magistra
do. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1810. ( . . .Informe sobre la reform a de las leyes de in q u i l in a to ,  
por la Academia de Ciencias morales y políticas. Un cua 
derno en 4.° Madrid, 1863.Derecho de hipotecas. Un vol. en 8.° Madrid, 1857. 

Resúm en de las acciones virtuosas premiadas . 
Sociedad Económica Matritense en 49 de Marzo d é lo ’ • 
Un cuaderno en 4.° Madrid, 4861. /  iResúmen de las acciones virtuosas premiadas poi 
m isma Sociedad el dia 12 de Marzo de 1865. Un cuadoi- 
no en 4.° Madrid, 1865. _ . ^Resúmen de las actas y discurso leídos en la J11!* pública general celebrada por la Academia de Cieno1: - 
morales y políticas el 12 de Enero de 1862. Un cuadei 
en 4.° Madrid, 4862, . *Resúmen do las actas y discurso leídos en la n- pública general celebrada por la misma Academia el 
de Junio de 1866. Un cuaderno en 4.° Madrid, 4866. 

Total, 155 obras, 167 volúmenes y 29 hojas.
Madrid 25 de Febrero de 1870.—E1 Director general, 

Manuel Merelo.



MINISTERIO DE ULTRAMAR.

ISLA DE PUERTO-RICO. — MES DE NOVIEMBRE DE 1869.

p r e s u p u e s t o  d e  g a s t o s  d e  1868-69 y  1869-70.
D is tr ib u c ió n  de fondos por capítulos délos presupuestos de laisla de Puer

to-Rico para satisfacer las obligaciones del Estado en dicho mes, que se 
publica en la G a c e t a  en cumplimiento del decreto de 11 de Abril de 1865.

o03>o
DESIGNACION DE LOS GASTOS.

Por capítulos. 

Escudos.

Por secciones. 

Escudos.
G,
m

1.

1868 á 1869.
SECCION 1 .a— OBLIGACIONES

GENERALES.
PARTE PRIMERA.
Clases pasivas.

Pensiones..................  6.90£
£. Retirados de Guerra y

3.

4.

Marina..................... J0.££7
Jubilados de todos los

ramos.....................  14.03£
Cesantes de i d .......... 17.3££

i .
SECCION £.a—GRACIA Y JUSTICIA. 

Personal de Tribunales..............

48.483

3.997

48.483

£. Material de id ................................... 100
3! Personal de Juzgados de primera 

instancia........................................ 1.689
8. Atenciones generales....................... 40

1.
SECCION 3.a—GUERRA. * 

Personal de la Administración su
perior ............................................. ££9

5.8£6

5.

15.

Material de vestuario, equipo y  ar
mamento. ...................................

Idem de remonta y  montura..........
7.£80
1.800

££. Idem de hospitales............................ 13.3££
£3. Idem de trasportes........................... £3.864

46.495

1.
SECCION 4.a—HACIENDA. 

Personal administrativo.................. £.774
4. Gastos eventuales........... ......... . 4.314
5. Personal de gastos de las contribu

6.
ciones y  rentas públicas..............

Material de id ....................... ...........
££1

1.871
7. Idem de gastos diversos.................. 400
8. Diferentes conceptos........................ 100

9.680

110.484T o t a l  del presupuesto de 1868 á 6 9 . . ; . . . .

1 .
£.

1869 á 1870.
SECCION 1.a—OBLIGACIONES

GENERALES.

PARTE PRIMERA.
Clases pasivas.

Pensiones....................  10.311
Retirados de Guerra y

0
03
72
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P or capítulos. 

Escudos.

P or secciones. 

Escud os.

3. Jubilados de todos los
ramos,.................... b.0£0

4. Cesantes de id ............ 7.514
5. Emigrados de América 1.345

35.375
PARTE se g u n p a .

Consignaciones.
6. Consignaciones.......... 566
7. Resultas de presupues

tos cerrados............  375 •
941

36.316
SECCION £.*—-GRACIA Y JUSTICIA.

1. Personal de Tribunales.................... 7.0£0
£. Material de id.................................... 576
3. Personal de Juzgados de primera

instancia........................................ 5.779
4. Material de id.................................... 197
5. Personal del culto y clero............... ££.£13
6. Material de id.................................... 3.085
7. Idem de gastos de bulas................... 117
8. Idem de atenciones generales........ ££9

39.£16
SECCION 3 .a-G U E R R A .

1. Personal de la Administración su
perior.............................................. 4.10£

£. Material de id ..................... 167
4. Personal de cuerpos del ejército . . . 148.36£
5. Material de vestuario, equipo y ar

mamento........................................ 4.654
6. Idem de utensilios, luces y agua. 1.847
8. Personal del cuerpo administrativo

del ejército. .................................... 8.4*4
9. Material de id .................................... 315

10. Personal de Sanidad militar............ £.967
11. Material de id................................ 53
1£. I dem de la Subdelegacion castrense. £5
13. Personal de Estado Mayor de plazas. 3.774
14. Material de id ...................... .. 300
15. Idem de remonta y montura.......... 3.£81
16. Personal de comisiones activas del

servicio......................................... 3.1£6
17. Idem de excedentes de diversas ar

mas ................................................ 11.000
18. Material de obras de artillería........ 3.400
19. Personal del material de ingenieros. 96£
£0. Material de obras de ingenieros. .. . 7.000
£1. Personal de hospitales..................... 665
££. Material de id..................................... 9.478
£3. Idem de trasportes.......................... £.500
£4. Idem de atenciones diversas del ser

vicio ............................................... 541
£5. Idem de edificios militares.. .......... 4.180
£6. Personal de cruces pensionadas . . . 13
£8. Resultas de presupuestos cerrados - 16.900

£3£.036

0
03

§* DESIGNACION DE LOS GASTOS.
(Si

Por capítulos. 

Escudes.

Por secciones 

Escudos.

SECCION 4.a—HACIENDA.

Servicio general de Hacienda.
i . Personal administrativo................... 8.040
£. Material id ......................................... 509
3. Idem de atenciones generales.......... 1.791
4. Gastos eventuales................ .......... 584

Gastos de las contribuciones y rentas
públicas.

5. Personal............................................. £4.315
6. Material............................................. £.754
7. Idem de gastos diversos............. 11.334

Minoración de ingresos.
8. Diferentes conceptos....................... 47.466

Ejercicios cerrados
9. Resultas de presupuestos cerrados. 3.85£

100.645
SECCION 5.a—MARINA.

1. Personal de la Administración cen
tral............................................ .. £.500

£. Material de id................................... 140
3. Personal de cuerpos de la Armada. 153
4. Material de id............... ..................... 34
5. Personal de distritos de matrículas. 4.£00
6. Material de id ................................... 4£5
7. Personal del arsenal y obras........... 1.3£5
8. Material de id.................................... £.590
9. Personal de buques armados.......... 1£.000

10. Material de id................................... 6.100
11. Personal de vigías y telégrafos....... 100
1£. Material de id.................................... £5
13. Idem de hospitalidades................... 300
14. Idem de gastos diversos................... 183

30.075
SECCION 6.a—GOBERNACION.

1. Personal del Gobierno superior po
lítico ........................... ................... 6.665

£. Material de id.................................... 834
3. Personal del Consejo de Administra

ción................................................. 97£
4. Material de id ................. ................ 184
5. Personal de Correos......................... £.638
6. Material de id..................................... &4£1
7. Personal de hospicios..................... £.004
8. Material de id ................................... 307
9. Idem de establecimientos pios....... 6£0

10. Personal de la Subdelegacion de Me
dicina y Cirugía........................... 70

J1. Material de id....... .'.................  . . . . 8
1£. Personal de la Subdelegacion de Far

macia....... ..................................... 80
13. Material de id ................................... 19
14. Personal de vigías y telégrafos___
15. Material de i d ................................... 60
16. Personal de registradores de escla £5

vos.................................................. 1.167
•17. Material de id ................................... 146
•18. Idem de atenciones generales........ 938

0

~  DESIGNACION DE LOS GASTOS.
0

Por capítulos. Por secciones. 

Escudos. Escudos.

19. Material de gastos eventuales.» .,... £.7£0
£0. Personal de confinados á presidio.. 4.349
£1. Material de id ........ ........................... 606

30.833
SECCION 7.*—fo m e n t o .

1. Personal de Instrucción pública.. . . 467
£. Material de id.................................... 50
5. Personal de Obras públicas.!! ! ! . 3.087
6. Material de id..................................! 83£
7. Idem de conservación y reparación

de carreteras................................. £.000
8. Personal de Ingenieros de Montes.. 4509. Material de id...................... ............. 84

10. Personal de puertos y faros............. £34
1£. Material de atenciones generales.. . 184
13. Idem de auxilios y asignaciones... £34

7.6££
T o t a l  del presupuesto ordimriou.................... 476.743

>

Ü PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
0
V i .

* ... CAPITULO 1.*— GRACIA Y JUSTICIA.
Por artículos. 1Por capítulos.

Unic. Edificación y reparación de templos
y obras de reparación................. 1.666

CAPÍTULO £.°—GUERRA.
1. Construcción de nuevos cuarteles y

, . obras de hospitales....................... m 5.000

T o t a l  del presupuesto extraordinario.................. 6.666

RESUMEN.
PRESUPUESTO ORDINARIO DE 1868 A 1869.

Seceion 1.a—Obligaciones generales......... 48.483
_____  £.a—Gracia y Justicia................. . 5.8£6

___ 3.a—Guerra........................, ____T 46.495
....4.*—Hacienda........................................ 9.680

110.484
Idem de 1869 á 1870.

Sección 1.a—Obligaciones generales......... 36.316
. £.a—Gracia y Justicia.................. 39.£16

_____ 3.*— G uerra , . - ,  - , . - , . £3£.036
„ .. 4.a— H a .e ie n d a ___- . . . T 100.645

5.a— M arina............................................. 30.075
6.a— Gnhernaeinr>,T r r ,, , 30.833

_ .... 7ra— F om en to  - ............................... .. 7.6££
476.743

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
Capítulo .1.a—Gracia y Justicia................. 1.666

£.*— Guerra, T . . . . . . .  T . 5.000
6.666

T o t a l  g e n e r a l .................. 593.893

Madrid £3 de Febrero de 1870.=E1 Jefe del Negociado, Prudencio
Francisco Diez.=V.° B.#—El  Subsecretario, Romero y Girón.

D irección  general del Registro de la Propiedad 
y  del N otariado.

En el Juzgado de Marcheña, del territorio de la Au
diencia de Sevilla, se ha de proveer una Escribanía de 
actuaciones con arreglo al real decreto de £9 de Noviem
bre de 1867 y á la real orden de So de Mayo de 1868.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes documentadas 
á esta Dirección por conducto de la Sala de gobierno de 
la citada Audiencia dentro del plazo- improrogable de 30 
dias naturales , contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e ta *

Madrid £8 de Febrero de 1870.=E1 Director general, 
Tomás María Mosquera.

En el Juzgado de Valverde del Camino, del territorio 
de la Audiencia de Sevilla, se ha de proveer una Escri
banía de actuaciones con arreglo al real decreto de £9 
de Noviembre de 1867 y á la real orden de So de Mayo 
de 1868.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes documenta
das á esta Dirección por conducto de la Sala de gobierno 
de la citada Audiencia dentro del plazo improrogable 
de 30 dias naturales, contados desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a .

Madrid S8 de Febrero de 1870.=E1 Director general, 
Tomás María Mosquera.

En el Juzgado de la Cañiza, del territorio de la Au
diencia de la Coruña, se ha de proveer una Escribanía 
de actuaciones con arreglo al real decreto de S9 de No
viembre de 1867 y á la real orden de £5 de Mayo de 1868.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes documentadas 
á esta Dirección por conducto de la Sala de gobierno de 
la citada Audiencia dentro del plazo improrogable de 30 
dias naturales, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a .

Madrid £8 de Febrero de 1870.=E1 Director general, 
Tomás María Mosquera.

D irección  general de Propiedades y Derechos 
del Estado.

Con arreglo á la autorización concedida á esta Direc
ción general por orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en ££ de Octubre próximo pasado , la misma ha 
acordado la venta de 3.500 quintales métricos de cobre, 
punto de aleaciones , marca corona, procedentes de Rio- 
tinto , que habrá de existencia en los almacenes de la 
Comisaría de las minas del Estado en Sevilla.

La subasta tendrá lugar el dia 18 de Marzo próximo, 
á la una de la tarde, en esta Dirección general, y simul- „ 
táneamente en Barcelona, Málaga, Huelva y Sevilla 
ante el Director general del ramo, los Administradores 
económicos de dichas provincias y demás funcionarios 
que indica la condición 4.a del pliego de subasta aproba
do par.el Gobierno, y con sujeción al mismo', inserto en 
la G a c e t a  de 4.° de Noviembre último, y puesto de ma
nifiesto en los indicados puntos de subasta.

La fianza para hacer proposiciones consistirá en 1.000 
escudos en metálico , acciones de carreteras, obligacio
nes de ferro-carriles, ó en £.500 escudos si es en Deuda 
consolidada ó diferida del 3 por 100 por cada 100 quin
tales métricos que se traten de adquirir.

El precio mínimo admisible de venta será el que ten
ga á bien fijar el Sr. Ministro de Hacienda en pliego 
cerrado que se abrirá en el acto de la subasta de esta 
capital.

Las proposiciones en pliego cerrado se admitirán has
ta la una y media, procediéndose en seguida á su aper
tura y lectura, y después á la del pliego que contenga 
el precio.

Si á dicha hora no se hubiere presentado pliegn al
guno, se dará el acto por terminado.

Las proposiciones se arreglarán al siguiente 
Modelo.

Enterado del pliego de condiciones publicado en la 
G a c e t a  de \.° de Noviembre último , y conforme con el 
mismo , el que suscribe compra al Gobierno quin
tales métricos de cobre, punto de aleación, marca co
rona , por el precio de escudos quintal.

. (Fecha , firma y domicilio.)
N o ta . Haré el pago en la Tesorería de Hacienda pú

blica de la provincia de........
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid £4 de Febrero de 4870.=E1 Director general, 

Estanislao Suarez Inclán.

Dirección general de Obras públicas, Agricultura, 
Industria y Com ercio.

Relación déla marca cuya propiedad ha solicitado el due
ño de la fábrica que á continuación se expresa, la cual 
se publica con arreglo á lo dispuesto por real decreto 
de £0 de Noviembre de 1850.
Muller Darther y compañía.—Descripción de la mar

ca : una M y una D mayúsculas de carácter romano , y 
separadas por una espada vertical, cuya empuñadura está 
en la.parte interior, y la punta en la superior: se aplica 
á envases de vinos ó aguardientes del país; está estable
cida la fábrica en la provincia de Tarragona.

Cumpliendo el citado decreto, los que tengan que di
rigir reclamaciones sobre propiedad de esta marca debe
rán presentarlas en el Conservatorio de Artes dentro del 
plazo de 30 dias desde la publicación de esta relación en 
la G a c e t a .

Madrid ££ de Febrero de 1870.=Ei Director general, 
Eduardo Saavedra.

D irección de la Caja general de Depósitos.
El dia 3 del actual, desde las diez de la mañana, sa

tisfará esta Caja los intereses por depósitos en metálico 
y efectos públicos existentes en la misma , cuyas carpe
tas de señalamiento lleven los números del £.551 al £.600 
inclusive respecto de los primeros, y del 733 al 764, 
también inclusive , á los segundos.

Madrid 1.° de Marzo de 1870.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

D irección  general de Contabilidad 
de la Hacienda pública .

Bienes de Propios y Provinciales.— Ventas posteriores al 2 de Octubre 
de 1858.

NÚMERO 52 1.

C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados por las 
dos terceras partes del 80  por 1 00  de bienes de Propios y 
provinciales enajenados desde el £ de Octubre de 1858  en 
adelante, que examinadas y aprobadas por esta Dirección 
general se remiten á la de la Deuda pública para q ue, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° 
de Abril de 1 8 5 9 , emita inscripciones nominales con 
renta de 3 por 100  anual á favor de las corporaciones que 
á continuación se expresan:

NÚMERO
de

órden.
CORPORACIONES.

MES Y ANO
á que pertenecen 
las relaciones.

IMPORTE
en

Rs. Cents.

69607

Provincia de Paten
cia.

Ayuntamiento de Mavé Agosto 1 8 6 3 . . 3 £ 1 ‘07
69608 Idem de Menaza......... Octubre id . .. 480
69609 Idem de Muñecas. . . . Mayo id .......... 13*60
69610 Idem de Nave-ros.. . . . Febrero id.. . . 1.077*49
69611 Idem de Navero de Rio

Pisuerga......... .. Junio id......... £5*06
6 961£ Idem de id .................. Octubre id .... £16
69613 Idem de Nestar.......... Abril id......... 1 £ .4 3 7 ‘£5
69614 Idem de id .................. Julio id .......... 1.113*45
69615 Idem de Nogal............ Noviembre id. 7 7 3 ‘33
69616 Idem de Olleros......... Enero.......... 3 0 9 ‘59
69617 Idem de id .................. Marzo id ........ 1 .07£
69618 Idem de id ................. Octubre id . .. 9 6 ‘£7
69619 Idem de Olleros de Pi

suerga ..................... Diciembre id.. £13*33
696 £ 0 Idem de Ontoria de 

Cerrato ................... Enero id ........ 8 5 3 ‘3£
696£1 Idem de id ................ Abril id......... 5.364*30
696££ Idem de id .................. Noviembre id. 431*46
696£3 Idem de id . ............... Diciembre id .. 4 .1 £ 1 ‘61
6 96£4 Idem de Olmos de Oje- 

da....................... Marzo id ........ 149*33
6 96£5 Idem de i d .................. Diciembre id. 4 £ 7 ‘£0
6 96 £ 6 Idem de Olmos de Pi

suerga ..................... Enero id........ 8 5 3 ‘3£
690£7 Idem de id................... Diciembre id.. 1 .8 5 1 ‘£1
696 £ 8 Idem de Oteros de.Boe- 

do......... . . ............... Enero id ....... 1 7 7 ‘06
6 96£9 Idem de id................... Setiembre id .. 3 .856
6 96 3 0 Idem de Olea.............. Enero id .. . . . l .£ 8 0
69631 Idem de Osornillo___ Diciembre id.. £ .6 6 4 ‘53
6 96 3 £ Idem de Payo.......... ;. Febrero id.. . . 181*34
69633 Idem de Perazancas . . Abril id......... £46*67
6 96 3 4 Idem de id ................. Mayo id .......... £.704*01
69635 Idem de Pedrosa dé la 

V ega ....................... Enero id . . . . 54*40
69636 Idem de Portillejo___ Idem id. . . . . 4 8 5 ‘3£
69637 Idem de id ................. Noviembre id. 544*53
69638 Idem de Pedraza de 

Campos................... Enero id........ 7 0£ ‘40  
£ 6 1 ‘3£6 9639 Idem de id ................ Febrero id ....

6 9640 Idem de id ......... Abril id......... 7£*54
69641 Idem de id ................. Mayo id......... 5 5 7 ‘87
6 9 6 1£ Idem de id ................. Junio id.. . . . . 600
696 4 3 Idem de id ................. Agosto id . . . . 186*67
696 4 4 Idem de Prádanos de 

Ojeda....................... Marzo id........ 3 .3 0 6 ‘67
6 96 4 o Idem de id ............... Abril id.. . . . . 4.19£*54
69646 Idem de id . ................ Agosto id .. . . 1 .3 7 7 ‘8£
69647 Idem de Porquera de 

Santullan............. . Abril id......... £ 5 1 ‘£0
69648 Idem de id ............... Junio id......... 8 1 ‘06
69649 Idem de Pomar.......... Marzo id ........ £ 4 0
6 9650 Idem de Piedras Luen

gas. . . . .  ................. Junio id......... 48
69651 Idem de Población de 

Soto ....................... Diciembre id.. 4 £ 6 ‘67
6 965£ Idem de Pino del Rio. Mayo id.......... 3 7 7 ‘66
69653 Idem de Porquera de

los Infantes............. Febrero id . , . 854*40
696 5 4 Idem de id................ Noviembre id. 59*£0
69655 Idem de Pisón de Cas- 

trejon...................... Octubre id . 1 5 6 ‘£7
69656 Idem de Páramo de 

Boedo........... .......... Febrero id___ 918*40
69657 Idem de id . ................ Julio id.......... 3£0
69658 Idem de Quintanilla

de Onsoña............. Febrero id.. . . 810*67
69659 Idem de Quintanaluen- 

gos........................... Julio id.......... 8 £ 6 ‘67
874*676 9660 Idem de id ................. Agosto id-----

69661 Idem de Quintanatello Marzo id ........ 4 £ 8 ‘£7
696 6 £ Idem de id .................. Agosto id___ 763*73
69663 Idem de id.................. Setiembre id.. 1.094*51
6 9664 Idem de id........... Diciembre id.. 3 4 ‘67
69665 ídem de Quintana----- Abril id......... ££4
69666 Idem de Quintana Diez Julio id.......... £ 6 7 ‘£0
69667 Idem de id........ ......... Diciembre* id. £ £4
69668 Idem de Quintanilla de 

las Torres................. Octubre id . , . 1 .15£
69669 Idem de Rabanal de los 

Caballeros................ Setiembre id.. 6 3 ‘47
69670 Idem de Rabanal de las 

Llantas................... Marzo id ........ 189*34
69671 Idem de Relea............ Abril id.......... 536
6967£ Idem de i d ................ Diciembre id.. 1 .9 £ 9 ‘07
69673 Idem de Resoba.___ * Setiembre id.. 697*60
69674 Idem de Revolledo de 

la Inera............. Abril id .......... 138*66
69675 Idem de Revilla de 

Santullan........... .. Marzo id........ 80
69676 ' Idem de Respenda.. . . Febrero id.. . . 19£
69677 Idem do i d ................ Diciembre id.. £88

NÚMERO
de

órden. CO R P O R A C IO N E S .
MES Y AÑO

á que pertenecen 
las relaciones.

IMPORTE
en

Eses, Mils.

69678 Ayuntamiento de Re
villa de Collazos... Febrero 1863 716*80

69679 Idem de id .................. Abril id .......... 1.654
69680 Idem de id ................. Julio id .......... 4.03£
69681 Idem de id ............... Octubre id___ 3.739*73
6968£ Idem de Róscales___ ídem id .......... 640
69683 Idem de Renedo......... Enero id . .'.. 81*07

587‘4£69684 Idem de Rúesga.......... Setiembre id..
69685 Idem de Rios Menudos Abril id......... £8*80
69686 Idem de Recueva....... Mavo id .......... 38£*41
69687 Idem de Redondo . . . . Abril id......... 58*66
69688 Idem de Saldaña........ Julio id .......... 775*65
69689 Idem de id .................. Setiembre id.. 38*46
69690 Idem de id ................. Diciembre id.. £61*33
69691 Idem de Sotillo de 

Boedo....................... Abril id......... 550*14
Q969£ Idem de id ................. Junio id......... 664
69693 Idem de id.................. Noviembre id 706*13
69694 Idem de Santibañez de 

Ecla......................... Enero id........ 307* £0
69695 Idem de id............... Agosto id ----- 160
69696 Idem de San Martin del 

Monte................. . Enero id........ 136
69697 Idem de San Martin de 

los Herreros............ Octubre id___ £18*69
69698 Idem de Santa Olaja de 

la Vega................... Abril id ........ 114*66
69699 Idem de Santa Olalla 

de la Vega............. . Setiembre id. 30
69700 Idem de Santa Cruz de 

Boedo....................... Noviembre id. £.899*20
69701 Idem de Santa Cruz del 

Monte....................... Febrero id ... 465*60
6970£ Idem de i d .................. Diciembre id.. l.£43‘£0
69703 Idem de San Martin del 

Valle....................... Marzo id ........ 1.5£4‘80
69704 Idem de id................. Julio id.......... £19*20
69705 Idem de id................... Setiembre id. 1.£01*07
69706 Idem de San Pedro de 

Moarves................... Febrero id___ 1.07£
69707 Idem de id ............. Setiembre id.. 3.146*67
69708 Idem de id ................. Octubre id . .. 3.314-14
69709 Idem de id ................. Diciembre id. 346*67
69710 Idem de San Llórente 

del Páramo............. Enero id ........ 3.£3£*30
69711 Idem de id................... Febrero id___ 1.864*54
6971£ Idem de id................... Marzo id ........ 5£4‘81
69713 Idem de id....... ........... Abril id......... 1.516*81
6G714 Idem de id................... Mayo id......... 1.073*07
69715 Idem de id................... Setiembre id. 73*07
69716 Idem de id........... . |Diciembre id.. £73*07

Madrid £i de Enero de 1870.=E1 Director general, en
comisión, Mariano Cancio Villa-amil.

Dirección general del Patrim onio 
que fué de la Corona.

Se vende en pública subasta la hoja de morera per
teneciente al Patrimonio que fué de la Corona en Aran- 
juez, dividida en lotes al tenor que se demuestra en el 
certificado de tasación que acompaña al expediente de 
subasta, que tendrá lugar el dia 8 de Marzo próximo, á 
las once y media de su mañana, en la Administración 
de aquel Sitio, en cuyo punto estará de manifiesto el 
pliego de condiciones, siendo preferida la proposición en 
su totalidad.

Madrid £5 de Febrero de 1870i=El Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo.

Tesorería Central de la Hacienda pública .
El dia 3 del actual, desde las diez de la mañana á las 

dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos 
del Tesoro amortizados en 30 de Diciembre último, cuyas 
carpetas se hallen señaladas con los números 1£5 al 1£9.

Madrid 1.° de Marzo de 1870.=E1 Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

El dia 3 del actual, desde las diez de la mañana á 
las dos de la tarde „ satisfará esta Tesorería Central el 
cupón vencido en 31 de Diciembre último, cuyas carpe
tas se hallen señaladas con los números 1.004 al l.ü£9.

Madrid 1.° de Marzo de 4870.=E1 Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

Junta de la Deuda pública.
Relación de los créditos desestimados por la Junta de la 

Deuda por los conceptos que se expresarán, y que por 
no haberse publicado en los periódicos oficiales se acuer
da por la misma se verifique ahora en virtud de lo dis
puesto en el art. 17 de la ley de 19 de Julio del año 
próximo pasado y para los efectos que proceda, con su
jeción á lo que se determina en el 18 de la misma ley.

El Ayuntamiento de la ciudad de Orihuela-, por la 
imposición hecha en 1780 por los Propios de dicha Mu
nicipalidad sobre la Renta del tabaco, 300.000 rs. vn.

D. Antonio Herrero y Doña Manuela Cabanes, por la 
capellanía que fundaron D. José Zuaznaba y Doña Polo
nia Argenzon en el convento de religiosas de Santa Te
resa en Zaragoza, £54.051 rs. vn.

D. Cárlos Cagadilla y Delahatuy, como poseedor de 
la capellanía fundada por Doña Margarita de Vera y 
agregación de D. Rodrigo Logman, 17.£77 rs. £5 mrs.

D. Juan Perez Cabrero, como marido de Doña Elena 
Felices y Conejero, por la capellanía fundada por Don 
Francisco Angel Zivares en Cartagena, 119.718 rs. 4 ma
ravedís.

D. Pedro Lasasse, como poseedor de la capellanía me- 
relega fundada en Bilbao por D. Juan Manuel de la Te
jera, 15.58£ rs. vn.

D. Cárlos Ordáx, por la capellanía que en la parro
quial de Santa María de la Ascensión de Almansa fundó 
Juan García Otazo, 105.000 rs. vn.

Doña María del Pilar Lujan y Salcedo, un censo im
puesto por D. Fermin de Lujan y Vega en la Caja de 
Consolidación, 17.747 rs. 31 mrs.

D. Eleuterio González de la Mota, como heredero de 
Doña Catalina Martel, por la devolución del importe de 
varias fincas vendidas en 1806 á la Universidad de Prio
res y Beneficiados de Andújar, cuya venta fué anulada 
en 1816, 183.£7£ rs. £3 mrs.

D. Juan Antonio Estrada, Marqués.de Villapanés y 
Casa-Estrada, por el mayorazgo que fundó en la ciudad 
de Sevilla D. Domingo Echevarría, £04.400 rs. vn.

D. Joaquin María Jiménez, como dueño de los bienes 
del patronato fundado en Baños por D. Pedro Ventura y 
D. Pedro García Delgado, titulado del'Santo Cristo del 
Llano, £58.070 rs. vn.

D. Manuel Ledesma, apoderado de D. Cárlos Sagra
rio, sobre tres cédulas de reducción de Vales Reales, 
1.900 rs. vn.

D. Tomás Alonso de Armiño, en representación de 
los Mayordomos eclesiásticos de la iglesia de Valdivieso, 
sobre un censo perteneciente á la iglesia parroquial del 
lugar de Quintana, merindad de Valdivieso, 6.400 rs. vn.

D. José García, apoderado de D. Juan José Sánchez, 
Cura propio de la parroquial de San Juan Bautista de 
Baza, sobre liquidación de 1£ escrituras de imposición 
en Consolidación, pertenecientes á diferentes fundaciones 
establecidas en dicha parroquia, 75.414 rs. 11 mrs.

D. Antonio María Escarena, un mayorazgo fundado 
en Sevilla por D. Baltasar Jaén y D. Fernando Ruiz de 
los R ío s , £7.464 rs. vn.

D. Francisco Lozano, apoderado del poseedor de la 
capellanía fundada por Doña Catalina Suarez en la par
roquial del Puente del Arzobispo,. 394 rs. vn.

D. Juan Gómez, Alcalde de Ja villa de Matute, su 
apoderado D. Fausto Cilleruelo, en concepto de Abad de 
las ermitas de Santiago y San Quirico establecidasen la 
parroquial de la villa de Matute, 375 rs. vn.

D. Gregorio Martínez, como administrador de la ca
pellanía que en la parroquial del pueblo de Quintanilla 
de las Viñas fundó D. Lorenzo Blanco, 41.04£ rs. £1 ma
ravedís.

D. Juan Francisco Amor, como poseedor de la ca
pellanía-patronato real de legos que en la parroquial de 
Valoría la Buena fundó D. Antonio Ortega, 13.£96 rs.

D. José Nolasco Infera, como administrador de su 
hijo D. Rafael, poseedor de la capellanía que fundó en la 
•ciudad de Cádiz Doña María Olmedo, £.£00 rs. vn.

D. Andrés Alarcon, en concepto de apoderado de la 
Junta de Beneficencia de la villa de Castro del Rio, como 
representante de la cofradía de Nuestra Señora de la 
Concepción y hospital de San Juan de Letran de la re
ferida villa, 6.£76 rs. 16 mrs.

D. Domingo Hernández Quintero y D. Juan Gualberto 
Hernández y Salgado, en concepto de mayordomos de la 
cofradía de Nuestra Señora de los Remedios en la igle
sia parroquial de San Juan Bautista de la villa de la 
Orotava, Canarias, 40.537 rs. 33 mrs.

D. Pedro Montenegro, como mayordomo de la co
fradía de San Cayetano en la parroquial de Nuestra Se
ñora de la Concepción en Orotava, £.343 rs. £5 mrs.

D. José Acosta y Brito, Beneficiado Rector de la par
roquial de Nuestra Señora de la Concepción de la villa 
de la Orotava, por la manda pia del Bachiller D. Gaspar 
González Monroy en la parroquial ya referida, 106.453 
reales 18 mrs.

D. Juan José Ortiz y López, apoderado de D. José 
Valls y Ramón, Cura párroco de Castellar de la Selva, 
por la causa pia titulada del Castellar de la Selva, pro
vincia de Gerona, 174.789 rs. 30 mrs.

D. Eugenio Lianza, apoderado de D. Buenaventura 
Vives y Doña Francisca Planella, un depósito en la Te
sorería de Ejército del reino de Galicia, 69.461 rs. £4 ma
ravedís.

D. José Rafart y Pares, representante de los nietos de 
Doña Angela Fuente Galindo, por el vínculo fundado 
en la villa de Priego por D. Luis de la Fuente Galindo, 
78 346 rs. 30 mrs.

Ayuntamiento del puerto de Santa Cruz, provincia 
de Cáceres, un préstamo hecho en 1806 en Consolida
ción por el Pósito de dicha villa, 4.060 rs. vn.

D. Francisco Moreno Cañas, apoderado del Ayunta
miento de Albelda, por la capellanía fundada en la cole
gial de Albelda por D. Roque Castelnou, 47.058 rs. £8 
maravedís.

D. Natalio Mas y Perez, apoderado de D. Pedro Ver- 
gara y Serra, Párroco de San Fructuoso de Barcelona, 
por las pias fundaciones de D. Francisco Paisa y Serra y 
D. Eulalio Paifja, en dicha parroquial, 160.373 rs. £9 ma
ravedís.

D. José Gómez, á nombre de los patronos de la cape
llanía y memorias de D. Cristóbal Gómez de Vallejo en 
Madrid, £45.05£ rs. £6 mrs.

El Ayuntamiento de la ciudad de Alhama, provincia 
de Granada, un préstamo de Pósitos de 1806 en Consoli
dación, 105.360 rs. vn.

D. José Gómez Serralde, como apoderado de la señora 
Marquesa de las Almenas y Cervera, por diferentes fun
daciones hechas en la ciudad de Murcia.

Ayuntamiento de la villa de Muñera, provincia" de 
Albacete, un préstamo de Propios hecho en 1806 en la 
Caja de Consolidación, £8.861 rs. £ mrs.

Madrid 17 de Febrero de 1870.=E1 Secretario, José 
María Maury.=B.° V.°=E1 Director general, Presidente, 
Heredia,

Relación de los créditos desestimados por la Junta de la 
Deuda por los conceptos que se expresarán, y que por 
no haberse publicado en los periódicos oficiales se acuer
da por la misma se verifique ahora en virtud de lo dis
puesto en el art. 17 de ¡a ley de 19 de Julio del año 
próximo pasado, y para los efectos que proceda con suje
ción á lo que se determina en el 18 de la misma ley.

Ramos. Interesados ó corparaciones. Cantidades.

Haberes.. . . D. Mariano Moreno Pa
lancas ..................... . £.133*11

Idem ........... D. Mateo Gutiérrez..........
Idem............ D. Juan Pablo Camporre-

dondo........................... 7.159*09
Idem............ D. José Fernandez Ba-

llino.. . . . ..................... 10.500
Idem............ Doña Manuela Amanda... 3.597*£8
Idem............ D. Francisco García Her

rera...........................
Idem............ D. Luis Marchesi............. 511.785*15
Idem............ D. José María Larriategui.
Idem............ Doña Vicenta González.. 145.000
Idem............ D. Lúeas Duran,.............. »
Idem............ D. Cayetano Cartlero . . . 82.443*04
Idem............ Doña Cesárea Ramona

Sanz Santa María........ 11.187*19
ídem........ D. José de Rojas___ . . . . 87.898*08
Idem............. D. Baltasar Doncel.......... 1.041,65
Idem........ D. Manuel Vicente Ferrer. 3.159
Idem............. D. Joaquin Ibañez........... 83.756*10
Idem............ D. Francisco Ruiz Malo., 20.000
Suministros. D. Hermenegildo Goria... 146.119*14
Idem.. . . . . . . D. Tomás Vivens Oshea.. 1.420.668*12
Idem............. D. Pablo Vidal............... 104.129
Idem............. La Diputación provincial

de Valencia........ ))
Idem............. D. Martin Vintró............ 4£.666‘££
Idem............. D. Jacinto Coder.............. 5.666
Idem............. ’ D. Bartolomé Barrios.. .. 5.600
Idem....... D. Ignacio Girona,.......... 5.307*17
Idem............. Doña María Saez Bussió. 57.££1‘04
Idem............. Doña Angustias Am or... 1.730.966
Idem............. La villa de Reinosay sus

hermandades............... 333.195*09
Idem............. El Ayuntamiento de Za

lamea la Real: confir
mado por real órden.. 1.013.318*78

Idem........... D. Antonio Latorre......... £6.908*95
Idem............ El mismo........................ 14.569
Idem............ D. José la Plaza.............. 8.700
Idem. . . . . . . D. Antonio Artés y Ari-

zan................................ 4.676
Idem........ El Ayuntamiento de V i-

nuesa............................ 389.999*16
Idem............ D. Antonio Rodillo. . . . . . 8.000
Idem............ D. Fernando Pascual___ ££.566
Idem.......... . D. José Arana Morayta, 

por varios pueblos de
Salamanca............. .. w

dem............. D. Juan Diez Canseco___ 9.£7£
Idem. . . . . . . D. José Mateu y Garin... 110.0£6*90
Idem .. D. Mariano Corona.......... 47.346
Idem............ D. José María Sanz.......... 600.000
Idem............ El Ayuntamiento de San-

lúcar la Mayor............. 11.760*33
Idem............ D. Manuel Rodríguez Hi

Idem ............
dalgo............................. 31. £30*08

D. Francisco Bergé........ 74.774
Idem............. D. Custodio Sánchez___ 148.600
Idem............ D. Jacinto Renero........... 3.000
Idem............ D. Andrés Francés.......... 10.000
Idem............. D. Saturnino Isaac Sotés. 3,037*59
Idem............ Doña Micaela Onorato A1-

varez............................. 354.764*13
Casa Real. . . D. Alfonso Lidon............ 9.958‘£4
Idem............ D. Guillermo Ceijas......... »
Préstamos... D. José López Ferrer___ £5.£81
Idem _______ D. Enrique Ushea y com

Caudales de
pañía............................. 73.648*15

América ., D. Pablo Fernandez de
Barrio............................ 37.919*17

Madrid 17 de Febrero de 1870.=E1 Secretario, José
María Maury.= 
Heredia.

=V.° B.“=E1 Director general, Presidente,

. S ección  y Gabinete cen tra l de C orreos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en £8 de Febrero 

de 1870.

Números. NOMBRES. Destinos.

891 
89£ 

‘ 893 
894

Atanasio Garrido.....................
Antonio Canalejo.....................
Adrián Mana............................

San Pedro.
Sevilla.
Jaén.

Angela Miguel.......................... Valladolid.
Tetuan.895

896
897
898

Catalina Bosch.........................
Fernando Vera y F .................
Francisco Lozano.....................

Almendra.
San Cárlos. 
Dehesa de Zo

rita. 
Guadalajara. 
Sevilla.
Béjar.
Sevilla.
Valtierra.
Cuenca.
Vitoria.
Torrejon.
Cifuentes.
Consuegra.
Escorial.

Higinio Cachavera...................

899 Juan Sánchez..........................
900 José García Sánchez.............
901 Juan Jiménez.....................
90£ Luis Góngora...................
903 Manuel Martin.....................
904
905
906
907
908

Manuel León............... ............
Manuel Salgairo................. ! [ ]
Román García P.......................
Registrador de la Propiedad ! ! 
Santiago Gómez.......................

909 Vicente Lonez...........
Madrid 1.° de Marzo de 1870.=E1 Inspector Jefe, Juan 

Moratilla.



Administración económica de la provincia 
de la Coruña.

E l arriendo en prim era subasta de las rentas de cor
poraciones y  establecim ien tos del c lero  que radican en 
esta p rov in cia  se celebrará el dia 27 de Marzo del pre
sente año, sim ultáneam ente en la v illa  de Madrid ante 
el Sr. Jefe e con óm ico  de aquella p rov in cia ; en esta c iu 
dad y  en el local de la A dm in istración  de m i cargo ante 
las personas que encarga la instrucción  , y  en las cabe
zas de los partidos ju d icia les en los puntos de costu m bre 
á presencia de los Sres. A lca ldes , A dm in istradores su 
ba ltern os del ram o de Propiedades del E stado , y  en su 
caso  del P rocu ra dor S índico del A yu n tam ien to , con  asis
ten cia  del E scribano. ^

E m pezará la subasta a las doce de la  m anana del ex 
presado dia, y  en la prim era m edia hora  se presentarán 
las proposiciones por m edio de p liego  cerrado, pasada la 
cual no se adm itirán otros; y  se dará p rin cip io  á la le c 
tura y  publicación  de d ich os p liegos , cu y o  resultado se 
consignará en el acta del rem ate.

E l arriendo es por partidos, cont inuando para el efec
to  el suprim ido de N egreira en la m ism a form a que an
teriorm ente; cada partido form a una partida ó loto, y  las 
posturas que se hagan en esta capital y  en Madrid lian 
de ser fijas al total de cada uno, lo  m ism o que en las oa - 
bezas de los partidos ju d icia les  y  del suprim ido expresado, 
ó  lo  que es igual, propuestos con  separación é indepen
d encia  un os de o t r o s , aunque use de un solo p liego en 
la  C oruña y  en M adrid el que pretenda m ás de un parti
do. Si se presentasen p liegos que alteren esta con d ición  
ó  las d e m á s , no serán adm itidos.

Se advierte que para adm itir las posturas ha de acre
ditarse al presentar el p liego haber depositado el 10 
p or  100 del tipo total de cada un o de los respectivos 
tipos, y  que el talón qu ed e  él expida el Jefe de la Caja 
h a  de presentarse con  separación, pero á la vez con  el 
p lie g o  al em pezar la subasta.

E n cuanto á estos depósitos, tam bién te advierte que 
para la licitación  que pudiera hacerse en Madrid y en 
esta capital, y  que debe constitu irse en la Caja de la A d 
m in istración  (ántes Tesorería), ha de tenerse en cuenta 
que celebrándose la subasta en dia de fiesta según lo 
encarga la in strucción , y  que las operaciones de los de
p ósitos absorben algún tiem po, es preciso que los que lo  
solic iten  lo  constituyan con  la an ticipación  de dos ó 
tres dias. E n los partidos podrán los Sres. A lca ldes dis
poner que se reciban  en el m ism o dia de la subasta, 
puesto que hay m ás facilidad, m enos requisitos que cu m 
p lir  y  m énos lic itación ; pero señalando el punto en un 
cartel que se fije en la casa de la subasta la v íspera y  la 
m añana del rem ate para evitar dudas y quejas.

Será triple el rem ate en los p untos designados res
p ecto  á los partidos cu y os tipos sean ó excedan  de £0.000 
reales, y  en esta capital y  partidos respectivos solam ente 
si el presupuesto de las rentas no llega á d ich a  cantidad.

Y  á fin de que los licitadores tengan con ocim ien to  de 
las con d icion es á que han de sujetarse, de la fórm ula del 
p liego  de posturas y  del núm ero de especies que se ar
riendan con  sus tipos ó  valoraciones, se estam pan á con 
t in u a c ió n ; advirtiendo que el porm enor por co rp ora c io 
nes y establecim ientos estará de m anifiesto con  oportu 
nidad  en las A dm inistraciones y  A lcaldías, según resul
ta de los  respectivos expedientes.

C oruña H) de F ebrero de 1870.— El- Jefe econ óm ico , 
P . V ., Juan María T om ó.

C ondiciones p a ra  el arriend o.

d.a E l rem ate se celebrará el dia señalado en el anun
c io  a n ter ior , quedando pendiente de la aprobación de la 
D irección  general de Propiedades y D erechos del Estado.

£ .a N o se adm itirá postura m enor de las cantidades 
m arcadas por tipo al total de las rentas de cada partido, 
n i las que se hagan contra  el expreso del citado an un cio  
y  presentes c o n d ic io n e s ; adv irtien d o  que si ocurriesen  
dos ó  más de una m ism a cantidad, se abrirá licitación  
entre estos interesados, resolviéndose por la m ayor p os 
tura, ó por el pago anticipado y  aun por la suerte.

‘ 3.* E l arriendo se hace por los frutos de la cosech a  
del año ú ltim o de 1868 , y  el rem ate ha de pagarse por 
m itad es: la prim era adelantada después de recib irse la 
aprobación  y  al com u nicarse  por esta o fic in a , y  la se
gun da á los seis m eses; debiendo los arrendatarios afian
zar á la seguridad del contrato á satisfacción  de la A d 
m in istración  p rin cip a l, ante e lla , ó por delegación  en 
las subalternas de Propiedades si fuese m ás fácil á los 
in teresa d os ; y  en tal con cepto  pagarán en oro ó plata 
precisam ente en d ichas dependencias ó en esta A d m i
n is tra c ión , si les con v in iese , en los plazos indicados.

4.a Para el arriendo de que se trata se han dedu cid o  
las partidas reba jad les, según la época  ó  base de que 
parte el arriendo ; y  respecto á rentas y  redenciones 
pendientes de baja ó satisfechas en el tiem po del arrien
do ó año de fr u to s , se entiende que el arrendatario p o
drá cobrar la parte alícuota correspondiente hasta la fe
ch a  del pago consignado en las escrituras que los paga
dores deben presentarle; advirtiendo que para granos se 
tom a el año desde i . 9 de O ctubre de 1867, y  para pen
sion es á d inero desde i .°  de E nero de 1868, á m énos que 
el contrato estableciese otra co sa , en cu y o  caso se pre
sentará el docu m en to en la A d m in istración . El arrenda
t a r io , para facilitar la l iq u id a c ió n , form ará una nota 
que exprese el pagador, ren ta , precedencia  y fecha del 
p ago de la redención ó venta para la baja al satisfacer el 
ú ltim o  plazo del arriendo.

5 .a No se adm itirá postura á n in gu n o  que sea deudor 
de los fon dos p úblicos.

6.a No será perm itido á ios arrendatarios pedir perdón 
ó rebaja, ni solicitar pagar en otros plazos ni en distinta 
especie que lo estipu lado: el contrato en cuanto á rentas 
eventuales calculadas á diner# ó grano ha de ser á suerte y 
ventura, sin derecho á in d em n iza ción ; por extin ción  de 
langosta, pedrisco, ni otro Accidente; sólo serán in d em n i
zados, com o queda d ic h o , en lo perteneciente á partidas 
vendidas y redim idas, y  otitis que por razones atendibles 
n o  puedan cobrarse ni por consigu ien te  arrendarse; á 
cu y o  fin, y  respecto á la parte de renta no cob ra b le , los 
arrendatarios habrán de presentar con c lu id o  el oportuno 
expediente de ju stificac ión , el cual será costeado por los 
m ism os á fin de que puedan hacerse con oportun idad  
las bajas que sean procedentes en el arriendo sucesivo. 
S i dejasen de cum plir  los arrendatarios con esta c o n d i
ción  , les parará perj uicio.'

7.a A probado que sea el arriendo, y com u nicado este

h ech o á los rem atantes, habrán de pagar y  afianzar en 
seguida según corresponda; y  entregadas que les sean las 
relaciones cobratorias, han de proceder á la recaudación  
de las rentas, sin dem orarla para ev itar quejas de los 
pagadores, facilitando así el cob ro  que deberá c o n c lu ir  
á los cuatro  m eses siguientes á la fecha de la aprobación , 
á c u y o  fin anunciarán á tiem po en el B oletín  y  en los 
d istritos y  parroquias los dias en que lian de hacer la 
cobranza, dándose con ocim ien to  de esto á la A d m in is 
tración . L os Sres. A lca ldes  señalarán en cada parroquia 
el punto en que ha de reunirse la renta los dias que los 
arrendatarios fijen y  les com u niqu en  anticipadam ente, 
d irig iéndose estos á los citados puntos para el percibo.

C om o que tratándose de rentas fijas basta que el 
arrendatario se presente una sola vez al cobro , deten ién
dose el tiem po necesario para efectuarlo en un punto de
term inado de cada parroquia, respecto á las rentas que 
deben cobrarse en ellos se advierte á los pagadores que 
no concurran  con  la suya que después de e s t o y  hasta 
finalizar los cuatro m eses señalados para la recaudación  
quedarán su jetos á la e lección  que haga el arrendatario 
de ex ig ir  la especie ó  su im porte al p recio  m ayor que 
haya ten ido en el m ercado del respectivo  partido. Para 
evitar dudas y  disputas, s« advierte igualm ente que aun
que la ob ligación  de m uchos es pagar en grano, com o se 
trata de la cosech a  de 1868, que n o estará en d isposición  
de recibo cuando el arriendo se apruebe, y  los frutos 
de 1869 no pueden responder de aquella  ob ligación  que 
tiene valores diferentes, y  ocurre generalm ente que la 
m ayor parte, si n o  todos los pagadores, venden con  anti
c ipación , se establece que cuando no haya con form idad  
por pagador ó arrendatario en pagar ó cobrar grano cu m 
plirá, el que lo  tenga de la cosech a  de 1868, con  satisfa
cerlo  á los valores m edios correspondientes á d ich o  año; 
pero si ha d ispuesto de é l , lo  liará. poY el p recio  m ayor 
que hayan ten ido los granos en los cuatro m eses de 
E n ero  á A b ril, que es la época en que por punto gene
ral se hace la venta.

8 .a A ntes de los cuatro m eses señalados para la recau 
dación, si se hu biesen  cu m plid o  las obligaciones im pues
tas para ella y  apurado el cobro  con v en ien tem en te ,  ̂ó á 
m ás tardar al con c lu ir  y  dentro de los  15 dias sigu ien 
tes, form ará el arrendatario y entregará en las A lca ld ías 
re laciones de deudores por parroquias para que por m e
d io de los  pedáneos se avise á los pagadores dentro  de 
otros 15 dias, señalando á estos igual tiem po para pagar 
al arrendatario. A l final de estas relaciones pondrán  y 
firm arán los pedáneos una nota que acredite el av iso  á 
los com p ren d idos en ellas, devo lv ién dolas lu ego  á la A l 
caldía, que consignará  en cada una el v isto  bueno y  se
llo , entregándose de h ech o  al arrendatario. E ste trabajo 
puedo sim plificarse form ando una sola  relación  por d is
tr ito , pero en que aparezcan por el orden de parroquias 
y  procedencias todos los deudores y  sus partidas, firm an
do al final los pedáneos reunidos clespucs que hayan h e 
ch o  el aviso.

Com estos com p rob a n tes , y  al con clu ir  en el nuevo 
térm ino dado á los pagadores, los arrendatarios pedirán 
á la A d m in istración , á los seis m eses de la aprobación  á 
m ás tardar, q\ correspond iente despacho de aprem io por 
m ed io  de instancia en que propongan el com ision ad o 
que haya de d esem p eñ arlo , acom pañando relación  de 
d eudores en papel del sello correspondiente co n  copia  
sim ple, ánibas sum adas y  por el orden de distritos, pro
cedencias y  parroquias, así com o  las notas de aviso que 
han do recoger á tiem po de las A lca ld ías , sin d iscu lpa  
alguna, ba jo su responsabilidad. Si los arrendatarios d e 
m orasen la cobranza y la petición  de despacho de apre
m io  más de lo  señalado, ó no diesen cuenta de la m o ro 
sidad á la A lca ld ía , si la h u b iese , en la d evolu ción  de 
las re laciones de aviso para reclam arla la A d m in istra 
ción , no  sólo  quedarán su jetos á cobrar a v a lo re s  m edios 
de la cosecha ó año del a rr ie n d o , sino á las dem ás pro
v iden cias que la A d m in istración  crea  conven ien tes á 
evitar los p erju ic ios  que el abandono cause al Estado.

9.a L os arrendatarios no tendrán d erech o á percib ir  
m ás rentas que las com prend idas en los cobratorios que 
facilite la A dm in istración  , ó lo .qu e  es lo  m ism o, las que 
son ob jeto  del presupuesto y  arriendo , quedando en la 
ob lig ación  y  responsabilidad  de dar cuenta  de las que 
descubran ó encuentren  do m ás para com prenderlas en 
una nueva subasta, pues que así lo  d ispuso la D irección  
general de P ropiedades en orden  de £5 de N oviem bre 
de 1864,

E l arriendo, pues, se entiende por las corp oracion es 
y  núm ero de ferrados y especies que form an  el cupo de 
cada partido, según se anuncia en el B oletín  y resulta en 
el expediente y los citados cobratorios.

10. E n  el caso de que los arrendatarios no cum plan  
la ob ligación  de pago en los térm inos contratados, q u e 
darán su jetos á la acción  que contra ellos intente la A d 
m in istración  , y  á satisfacer los gastos y  p erju icios á que 
diere lugar. Si llegase el caso de e jecución  para la c o 
branza del arriendo, se entiende rescind ido el contrato 
en el m ism o hech o , y  se procederá á nu evo arriendo en 
quiebra.

11. Quedarán su jetos los arrendatarios al pago de de
rechos á los E scriban os , F ieles de fechos , p regoneros y 
papel que se invierta  en el expediente y escritu ra , así 
com o del m edio por 100 do la cantidad del rem ate que 
las superiores d isposicion es v identes im pon en á los que 
contratan n eg ocios  con  el G obierno, considerándose para 
el presente caso com o  negociantes de g ra n os ; ad v irtien 
do que en d ich a im posición  no se hará baja alguna por 
razón de la que resulte por redenciones y cualquiera otra 
fa lencia . T am bién se advierte á los que obtengan rentas 
servidas en puntos en que pueda establecerse el d erech o  
de puertas que es tam bién de su cuenta  el pago de este 
im puesto si resultase de docum entos* que las corp ora 
ciones Jo abonaban á los pagadores.

1£. Del m ism o m odo so entienden  su jetos los contra 
tistas ó rem atantes á las con d icion es establecidas por las 
le y e s  y adoptadas por la costu m bre del país, pero que n o 
se opongan á las contenidas en este p liego. E n tal c o n 
cepto , tanto respecto á rentas fijas cuan to á las ev en 
tuales, no podrán los arrendatarios separarse de los usos 
y  costu m bres establecidos y seguidos en otros años.

43. Se im pone tam bién á los arrendatarios la ob lig a 
ción  do dar recibos de la renta fija y  eventual á los c o 
lon os por ferrados y m anojos ú otras partes según la es
p ecie  , m arcando en la eventual la m edida aproxim ada 
cuan do m énos. A  la vez que se haga la recaudación , fo r 
m arán los arrendatarios un cobrad or por corp oracion es 
y estab lecim ien tos , de form a que al c o n c lu ir ‘el c o b ro

puedan presentar en la ofic ina  relación  de lo  que hayan  
p e rc ib id o , en la cual se expresará por d istritos y  p arro
quias la p roced en cia , el p agad or, finca ó fincas, situa
ción  y  cabida aproxim ada en todas aquellas que estén 
sujetas al pago de renta even tu a l, fijando los p rod u ctos  
y  ferrados de cada especie , y  consignando si la renta es 
de m edias, te rc io , c u a r to , qu into ¿te. Ftespccto á renta 
fija, basta que se exprese la corporación  de que p roce
den los b ie n e s , el pagador, v e c in d a d , renta  , situación  
de las fincas, ó  lugares con  el n om bre de estos, y  si la  lle 
vanza es por foro ó  arriendo. L a falta de entrega de d i
cha  relación, que se pondrá por separado una p or renta 
fija y  otra por eventual respecto á lo cobrado, y  p or co n 
siguiente otra de fa llido , por lo  que lo  sea , será casti
gada con el aprem io 'y  dem ás que corresponda si no  se pre
senta en la época señalada, ó ántes si la A d m in istración  
considera que han podido d arse , puesto que n o  pueden 
perm itirse abandonos que perjudiquen los intereses de la 
H acienda. Estas relaciones se harán con  arreglo á los 
m odelos  n ú m eros 4, £ y 3 respecto á rentas fijas, y  4? y  5 
en cuan to á las ev en tu a les , los cuales se h a llan ^ com - 
prendidos en el B oletín  de 44 de O ctubre de 4.867; ad
v irtien d o  á los arrendatarios que si dejasen de in clu ir  en 
la relación  de cobrado alguna partida de las proced en 
cias arrendadas porque la hayan encon trado con  d iie- 
rentd nom bre ó pagador del que tenga en el cobratorio , 
incurrirán  en las penas que las leyes señalan á los d e
fraudadores.

4.4. N o es del cargo de los arrendatarios, n i tam poco 
de los contribuyentes ó pagadores, el abono de c o n tr ib u 
c ión  cargada á las rentas que cobra  el E stado y  son ob 
je to  del arrendam iento, porque la H acienda las paga d i
rectam ente á los recaudadores, y  es deber de estos re
clam arlas á tiem po de la A d m in istración . Los^ arrenda
tarios y  co lon os  sólo  pagarán lo  correspond iente á la 
utilidad  que se les gradúe por las fincas qiie labran; pero 
esta n o les es de abon o por la H acienda por tratarse de 
productos que recogen  para sí.

B ajo las cond icion es expresadas, la H acien da su broga 
desde luego en favor de los arrendatarios los derechos y  
acciones que tiene á las rentas, y  les autoriza para que 
en los casos de duda ó negativa de las partidas deb c o 
bratorio se presenten á los Sres. A lca ld es  para que los 
P árrocos y M ayordom os les m anifiesten los datos y  n o 
ticias rela tivos á la cobranza de 1841 y  4855, re con o 
c iéndose adem ás los repartos de con trib u ción .

C oruña 49 de F ebrero  de 1870 .= E 1 Jefe de la  Inter
ven ción , P. O . , B enito V ie c t to .= E l Jefe de la A d m in is 
tración  , P . V . , Juan María T om é.

Modelo de p rop os ic ión  en  pliego largo.

E l que su scr ib e , vecin o d e    bien enterado del
an un cio y  con d icion es á que se su je ta , publicadas para 
el arriendo en 'prim era subasta de las rentas fijas y  ev en 
tuales de diferentes corporaciones y establecim ien tos del 
c lero  por frutos del año de 4868 , hace la siguiente

P rop osición .

P or el total de las rentas del p a r t id o .. . . ,  su t i p o . . .  
reales, o fr e c e  r s . , equ ivalente á  escudos.

(F ceha y firm a.)

N o t a s . 4 . a L a cantidad de la postura se p ondrá  en 
letra.

£.a N o se adm itirá p rop osic ión  alguna con d icion a l 
que altere lo  e s c r ito ; las que se hagan han de ser en todo 
con form es al m odelo  anterior, sin enm ienda y  por el to 
tal de cada partido.

3.a E l arriendo de rentas de la U niversidad  se hace 
con  separación de las del c le ro , pero con  las m ism as 
con d icion es,-y  la aprobación señ a rá  por la prov in cia .

L os Sres. A lca ldes , ya  por sí, ya  por m edio de los pe
dáneos , se servirán dar á este an u n cio  , con d icion es  y 
tipos la m ayor p u b lic id ad  posib le , fijando carteles en 
todos los puntos de costu m b re , y  encargando la lectu ra  
del B oletín  á la salida de la m isa popular en las parro
quias para que así llegue á noticia  de todos los que pue
dan interesarse en el arrendam iento , rem itiendo á los 
de cabeza de partido ó punto de la subasta una certifi
cación  que acredite la p u b licac ión  para que se una al 
expediente, con form e lo  previenen las in stru ccion es; ad
v irtien d o  que la falta que resulte por este s e r v ic io , que 
la Superioridad y  la A dm in istración  notó en algunas 
A lcald ías, habrá de a fe cta rá  los que las com etan.

L la m o , p u e s , la atención  de las A lca ld ía s  sobre el 
cu m plim ien to  de este se rv ic io , y  abrigo  la con fianza de 
que lo  atenderán tal cual se en ca rg a , y  que entregarán 
á los pedáneos el B oletín  para que lo  lean á la salida de 
la m isa en los dias de fiesta anteriores al señalado para 
el rem ate de que se trata.

C oruña F ebrero  49 de 18 70 .= Ju an  María Tom é.

REN T AS  A R R E N D A B L E S  P O R FRUTOS DE 1868, SU P R E S U 

PUESTO Ó TIPO P A R A  P R I M E R A  S UBASTA.

N ota de las ren tas y especies procedentes de las corp ora 
ciones y establecim ientos del clero que con  objeto del 
a rrien d o  p o r  fru tos del año de 1868, y  sa  valor ó tipo  
para  p rim era  subasta p o r  los partid os que se exp resa n , 
y á los cuales se refiere el a n u n cio  y con d icion es a n 
te ¡ñores.

P artido  de S an tiago: 3.50£ ferrados de tr ig o , 3.105 
de centeno , 74 de m aíz y  495 de m enudo ; 106 capones; 
4 44 g a llin a s ; 28 p o llo s ; 25 ca b r ito s ; 4 carn eros ; 6 m ar
ra n a s ; 9 cu artillos  de m anteca ; 5 carros de paja y uno 
de leñ a ; en d inero 3.059 y 40 cents.; va lor total del p arti
d o  70.973 rs. 90 c e n ts ., ó sean 7.097 escudos 390 m ilé 
sim as.

P artido de P a d ró n : 489 ferrados de t r ig o , 2.578 de 
centeno, 423 de m a íz , 828 de m e n u d o ; 21 ca p on es ; 47 
gallinas; 7 cabritos; 6 carneros; £ m arranas; £5 cuartillos 
de aceite; m i carro de leña; en d inero 10.360 rs£ 8  cénts.; 
va lor total del partido 32.435 rs. 43 cents., ó  sean 3.243 
escu d os 513 m ilésim as.

P artido de N oy a : 778 ferrados de trigo, 4.934 de cen 
teno, 439 y m edio de m a íz , 68 de m en u d o ; 50 gallina?; 
4 cabritos; 9 carneros; 20 libras de m anteca ; 4 libras de 
m ie l; 6 azum bres de v in o ; 3 carros de leñ a ; en d in e 
ro 7.055 rs. 50 cen ts.;.va lor  total del partido 30.956 rs. 
94 cénts., ó sean 3.095 escudos 694 m ilésim as.

P a rtid o  de C o rcu b ion : 4 .97o ferrados de trigo , 112 de

centeno, U  de m aíz; 2 ga llin a s; en d in ero  2.811 rs. 50 
céntim os; valor total del partido 3 2 .6 /9  rs. 30 cen ts ., 
s e a  3.267 escudos 930 m ilésim as. .

P artido de O rd en es : £.432 ferrados de t r i g o , 9o*  y  
m edio  de centeno, 3 y m ed io  de m aíz; 6 y  m edio  cuartillos 
de aceite; en dinero 4.200 rs. 35 cé n ts .; va lor  total del 
partido 37.060 rs. 79 c é n ts ., ó. sean 3.706 escudos 79 
m ilésim as. .

P artido de la C oru ñ a : 4.085 y  un terc io  ferrados 
de trigo, £76 y  un tercio  de c e n te n o , 5 de m a íz , un o 
de castañas; 32 gallinas; uno y  m edio p ollos ; £ cabritos;
4 libras de lino; renta eventual 3.476 rs. £2 cénts.; en d i 
nero 4.709 rs. 84 cénts.; v a lor  total del partido 52.574 rs. 
46 cénts., ó sean 5.257 escu d os 446 m ilésim as.

P artid o  de Carballo: 2,358 y  m edio  ferrados de trigo,
8 y  un cuarto  de centeno, 93 y  m edio de m a íz ; 7 g a lli
nas; en d inero 837 rs. 4 c é n t . ; va lor total del partido 
34.490 rs. 29 cénts., ó sean 3.149 escudos £9 m ilésim as.

P artido  de P u c n tc d e u m e : 8 ferrados de trigo  , 48 y 
tres cuartos de centeno, 40 y m ed io  de m aíz; 42 gallinas; 
un  cuartillo  de aceite; 6 y  m edia  pescadas; £50 sai d inas, 
£3 .carretos; renta eventual 45.257 rs. 73 c é n ts .; en d ine
ro  9.403 rs. 4 cénts.; va lor  total de cada partido £o.044 
reales 73 cénts., ó sean £.504 escudos 473 m ilésim as.

P artid o  de M uros: 489 ferrados de trigo, 1.039 de cen 
teno, 49 de m aíz, 49 de m enudo; 9 gallinas ; 3 carneros; 
en d inero 4.793 rs. 73 cénts.; va lor  total del partido 17.291 
reales 88 cénts., ó  sean 4.729 escudos 488 m ilésim as.

P artido  de A rzúa: 294 ferrados de trigo, 4.586 de ce n 
teno, 42 de m aíz; 5 y  m edio  capones; 5 g a llin a s ; un car
nero; 45 y  m ed io  cuartillos de aceite; en d in ero  £.443 r s j  
valor total del partido 44.956 rs. 30 cénts., ó  sean 4.495 
escudos 630 m ilésim as.

P artido  de N egreira : 740 y  m ed io  ferrados de trigo, 
4 . 0 4 6  de c e n te n o , 98 de m a íz ; £4 g a llin a s ; en d in ero  
£.049 rs. 90 cénts.; va lor  total del partido^ 47.956 rs. 35 
cén tim os, ó  sean 4.795 escudos 635 m ilésim as.

P artido .de Betanzos: 322 y  tres cuartos ferrados de 
trio'o, 469 y  m edio de c e n t e n o , m edio  de liabas; 64 y 
m edia gallinas; un carnero; un cartillo  de a ce ite ; 5 li
bras de m anteca; 440 azum bres d e v in o ; un sa lm ón ; 500 
sardinas; 3 carretos de leña; 4 dias de serv icio  con  carro; 
2.000 peros; renta eventual 3.454 rs. £4 cén ts .; en d inero 
7*81-4 rs. 32 cénts.; v a lor  total del partido 48.426 rs. 70 
céntim os, ó sean 4.812 escudos 670 m ilésim as^

P artid o de O rtigu eira : 444 ferrados de t r ig o , 41 de 
centeno; un cu artillo  de aceité; £ libras de m a n te c a ; 44 
azum bres de v in o; renta eventual 8.244 rs. 50 c é n ts .; en 
d inero 7.275 rs. 70 cénts.; va lor total del partido 47.454 
reales, ó sean 4.745 escudos 400 m ilésim as.

P artido de F errol: 46 ferrados de trigo, 36 y  m ed io  de 
centeno, m edio  de m aíz; 8 g a llin a s ; un carnero £ 6 p es
c a d a s ; u n  carreto de leñ a ; renta eventual 5.374 rs. £5 
céntim os; en d inero 4.952 rs. 70 cén ts .; va lor  total del 
partido 8.003 rs. £0 cénts., ó  sean 800 escudos 320 m ilé 
sim as.

Partido de la U niversidad  de S an tiago; 62 y  m edio  
ferrados de trigo , £48 y  un cuarto de centeno; seis décim as 
partes de un capón; 3 gallinas; £ cabritos; un  cu a rtillo  de 
ace ite ; una libra  de m anteca; va lor  total del p artido  
£ £67 rs. 62 cénts., ó sean £26 escudos 762 m ilésim as.
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Administración económica de la provincia 
de Sevilla.

P or el presente se c ita , llam a y  em plaza á D. R afael 
M aría Sacnz de C abrera , D. José María Pereira y D. Juan 
Bautista R ey , ó  á sus resp ectivos herederos , para que en 
el térm ino de 30 d ia s , con tad os desde la p rim era  in ser 
ción  de este ed icto  en la G a c e t a  de  M a d r i d  , se presen
ten en la A d m in is tra ción  econ óm ica  de esta p rov in cia  á 
enterarse de un asunto que les conciern e.

Sevilla  48 de F ebrero  de 1870 .= E 1 Jefe de la A d m i
n istración e c o n ó m ic a , G abriel Sánchez A larcon .

S— -64— 2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado de prim era instan cia  del d istrito  del H osp i

tal.— N o habiéndose fijado en el ed icto  inserto  en la G a 
c e t a  del dia £5 y  D ia rio  del 26 de F ebrero  la hora  en 
que debe celebrarse la subasta p ública  de la casa sita 
en esta p ob lación  y su calle del B arquillo, con  v u eltaá  las 
del P iam onte y Santo T o m é , señalada para el dia 18 de 
M arzo p róx im o  , se hace n otorio  que tendrá lugar á las 
dos de la tarde de d ich o  dia.

M adrid £8 de F ebrero  de 4870. =  Isidro A u t r a n .=  
L icen cia d o  José Ortiz y M artínez. X  —404

P or el presente en v irtu d  de p rov id en cia  del Sr. Don 
L u is  G óm ez A ceb o  , Juez de paz é in terin o de p rim era  
instan cia  del d istrito  de B uen avista  de esta capita l, re 
frend ad a  del in fra scrito  E scrib a n o  , se cita  , llam a y  em 
plaza por segunda y  ú ltim a vez á los poseedores de las 
m em orias fundadas por D. F ra n cisco  G eballos Est rada y  
H e lo , á cu y o  favor aparece im puesto un censo de 60.447 
reales de capital con  6 cén tim os á 3 por 400 contra el C on 
dado de B enavente , para que en el térm ino de 30 dias, 
con ta d os desde la p u b licac ión  de este an u n cio  en la G a 
c e t a ,  com parezcan  en d ich o  Juzgado á d edu cir  el dere
ch o  que pueda asistirles para reclam ar el capital ó  rédi
tos del censo ; con  ap ercib im ien to  de que en otro  caso 
se declarará la caducidad .

M adrid 2 8  de F ebrero  de 4 8 7 0 .= H . H ernández.
X — 405

ANUNCIOS NO OFICIALES.

IM P R E N T A  N A C IO N A L .

Careciendo de aplicación en esta depen
dencia los sellos de franqueo , se advierte que 
no se recibirán en pago de suscriciones é inser
ción de anuncios para la G a c e t a . L o s  valores

que por estos conceptos se envíen de provincias 
serán admitidos únicamente en libranzas del 
giro mútuo ó en letras de fácil cobro en esta 
capital sin descuento de giro.

C ON EL OBJETO DE SATISFACER OPORTU
na y eficazmente las justas reclamaciooe' 

de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se advierte á los se
ñores suscritores se sirvan hacerlas dentro del 
mes siguiente al dia de la publicación del ejetn- 
piar que no hayan recibido , y dirigirlas á esta 
Administración los de provincias por medio 
de los Jefes de Comunicaciones ante quienes 
hayan realizado la suscricion ; en la inteligencia 
de que trascurrido dicho plazo se exigirá el 
importe de los ejemplares que se pidan. _ j]

C o n s t it u c ió n  d e  l a  m o n a r q u ía  espa
ñola, promulgada en MADRID el dia 6 de Junio 
de 1869.— Edición oficial.— Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 200 milésimas (2 rs.) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

D e c r e t o  co n  l o s  a r a n c e l e s  de  adua
nas para la exacción de derechos de entrada 
en la Península é  is'as Baleares á las mercan
cías extranjeras y de las provincias de Ultra
mar. Se vende en el despacho de la Imprenta 
Nacional á 300 milésimas (3 rs.) cada ejem
plar.

Re g l a m e n t o  d e  l a  a d m i n i s t r a c i ó n  e c o 
n óm ica  p ro v in cia l.— E d ic ión  o fic ia l.— Se vende en el 

despach o de lib ros  do la Im prenta N aciona l, á peseta 
cada ejem plar.

L os ped id os de las p rov in cias  pueden hacerse al mis
m o p rec io  por m ed io  de los Jefes de las Secciones de Co
m u n icacion es .

p  a l e r í a  B i o g r á f i c a  d e  a r t i s t a s -  e s p a ñ o 
\ J  les del sig lo  X I X , p or D. M anuel O ssorio y Bernard.

E sta obra  consta  de dos v o lú m en es en 4.6 mayor, y 
se ha lla  de v en ta , al p recio  de 50 rs., en las principales 
lib rerías  de M adrid. — 44

CO LE CCIO N  L E G IS L A T IV A  D E  E S P A Ñ A .-E D I 
cion  ofic ia l.— E l torno del ín d ice  cron o lóg ico  de di

cha o b r a , que com p ren d e  las le y e s , d ecretos , reales or
nes y  c ircu la res  de interés g en era l, publicadas desde 1.* 
de E n ero  de 4846 á 34 de D iciem b re  de 4860, se halla de 
venta en la portería  del M inisterio de Gracia y  Justicia 
á 3 escudos (30 rs. vn .) cada ejem plar.

Ca p r i c h o s  d e  g o y a . — c o l e c c i ó n  d e  so Es
tampas grabadas al agua fuerte con  aguadas de re

sina, por el m ism o. Se vende al p rec io  de 46 escudos (160 
reales) en la C alcografía N a c io n a l, cu y o  despacho de es
tam pas y  dem ás dependencias se hallan establecidas én 
la casa de la A cad em ia  do San F ern an do, calle de Alcalá, 
n ú m ero  41, cuarto  entresuelo de la derecha. También se 
venden  en d ich o  estab lecim ien to  las sigu ientes obras 
grabadas del m ism o autor:

Un agarrotado, 600 m ilésim as (6 r s . ) ; seis copias de 
d iferentes cuadros de V elazquez, ex istentes en el Museo 
N aciona l xle P inturas, un cuaderno, 2 escudos 400 milé
sim as (24 r s . ) ; Seis caballos, eopia de los cuadros de Ve
lazquez del M useo N acional de P in taras, 3 escudos (30 
rea les); L os borrachos, cop ia  del m ism o p in tor, 800 mi
lésim as (8 r s . ) ; R etra to  de Goya, 400 m ilésim as (4 rs.).

ILUSION C A R B O N ÍF E R  A  Y  M E T A L IF E R A  DE BEL
. m ez y E sp ie l.— S ociedad  especia l m inera .— Él Conse

jo  de ad m in istra ción  de la m ism a ha acordado convocar 
a ju n ta  general ord in aria  de señores accion istas para el 
d ía  27 de M arzo p ró x im o , cu y o  acto se verificará en el 
p iso entresuelo de la derecha de la casa calle de P recia
dos , núm . 4, á las d oce  de su m añana, á fin de que tenga 
cu m plim ien to  lo preven ido en el art. 67 del reglam ento 
con  relación al e jercic io  de 1869.

L os señores accion istas se servirán pasar á recoger 
oportunam ente las papeletas de que trata el párrafo se
gu n do  del art. 61 do d ich o  reg la m en to , de cu ya  creden
cial se les proveerá  en d ich o  local.

E n el m ism o habrán de en treg a rse , cuando ménos 
tres dias ántes de la celebración  de la ju n ta , los poderes 
de representación  de que habla el art. 62 del reglamento.

L o  que en con form ida d  con  el art. 63 de aquel se 
an un cia  para con oc im ien to  de los interesados.

M adrid 25 de F ebrero  de 18 70 .= E 1 Secretario interi
no , Juan M ediavilla . X — 391

De h e s a  e n  a r r i e n d o .  — e l  £4 d e  m a r z o
p r ó x im o , á las d oce  del d ia , se celebra subasta 

para el arriendo en redon do  de la dehesa de las Tiendas, 
térm in o  de M érida. L a subasta será sim ultánea eil Ma
drid, ca lle  del B arqu illo , nú m . 8 du p lica do  , y  en la casa 
ropería de la m ism a dehesa, en cu y o s  puntos están de 
m anifiesto Jos p liegos de con d icion es . X — 353—3

S A N T O S  D E L  D IA .

San L ucio , Obispo y m á r tir ; i¿an S im p lic io , P apa, 
y San A sca lo n , m ártir .

O B S E R V A T O R IO  D E  M A D R I D .

O b s e r v a c i o n e s  m e te o r o l ó g i c a s  de l  d ia  1.* de M a r z o  d e  1 8 7 0 .

A L T U R A
d c l b a r ó -  t e m p e r a t u r a  
m etro  rr» y  h u m e d a d  d e lm etro  i t ;  . DIRECCION e s t a d o

HORAS, « lucida  a -  d l t t *
0° y  en  t e r m ó m e t r o  y o l a s e d e l  v i e n to ,  d e l c i e l o .  
mi n m e -  — —

t ro s .  s e c o ,  h u m .6

6 m . &. 708,4-2 7°,4 o 6,8 S  'B r is a .  . Casi cul>.°
9 i d . . .  709,73 9 ,8 ,/i S. S E '. . ! C a lm a . . C u b ir,rto

4 i  d ia . 7 r 9,5 i 13°, i  ||",o S. S. E . . !  í d e m .  . Idem.
3 ta rd .  708,12 14",6 10° ,9  S. S. E .  . - Idem . Nube*
6 i d . . .  707,77 11°,8 10°,0 E  'Brisa . .  Gási cub .°
9 n o c h  707,17 | 10°,4 b6,8 X. E . . . A l e n t ó .  Cubierto .

T e m p e r a t u r a  m á x im a  d e l  a i r e ,  á la s o m b r a .........................  14,7

I d e m  m ín im a  de  i d ................................................................................  e $

D i f e r e n c i a ...........................................................  7 8

T e m p e r a t u r a  m ín im a  d e  la t ierra ,  á c ie lo  d e s c u b i e r t o . . 4,5

I d e m  m á x i m a  al s o l , á 1,47 m e tro s  d e  la t i e r r a .................  24,8

í d e m  i d .  d e n t r o  d e  una e s f e ra  d e  c r i s t a l .................................  35^

D i f e r e n c i a .........................................................    10,2

Ll u v i a  e n  l a s  2 4 ú l t i mas  h oras ,  en  m i l í m e t r o s .......................... »

R esaltados m eteo ro ló g ico s , m ed ios y  ex trem os , co rresp on 

d ien tes al dia i . 0 de M arzo de los dos qu in q u en ios de 

4860 á 4864 y de 1865 á 4869.

4 860 á 4864.

1

Baróm e-  T e r m ó -  T e r m o -  H u m e -  \ T e n -
t m e t r o  metro  dad  re ía -,  ¡

seco. h ú m ed o  U v a .  |

mm 0 0 iiini

6 d e  la manana.  700,60 4,1 3.4 90 5,7
9 de  la mañan a.  709,08 6,4 5,s 9 .; 6,7

1 2 del d i a   70ti,s7 11,2 9,». 7 7 7,7
, 3 de  la t a r d e . . . .  705,09 12,0 9,3 70 7,0

fi d e  la t a r d e . . .  795,v i  9,9 8,1 78 771
9 de  la n o c h e . .  7n6,5> 7,8 6.6 s4 6,7

12 de  la n o c h e . . .  700,54 0,3 5,7 92 0,7

m m

P re s ió n  b a rom étr ica  máximcT (1801) ..........................    712,94

Id e m  id .  m ín im a  (t 862 ) ..............................................................  696,28

D ife ren c ia   4 6,66

•
T e m p e ra tu ra  m áxim a á la s o m b r a  (1861 ) .........................  45,9

I d em  m ín im a  id. (1863 ) ................................................................  0,0

D i f e r e n c ia ..................................................................................    15,9

o
T e m p era tu ra  m á x im a  al sol (t 8 6 1) ...................    23,3

m m

Lluvia m ed ia  en  los c in co  a ñ o s .......................................... 0,90

L luv ia  m á x im a  (18 6 1).............................................................  2,2

m m
E v a p ora c ión  m edia  en los c in co  a ñ o s ...........................  4,68

Idem  m áx im a  ( 1 8 6 3 ) ...........................................   2,6

4 8 6 5  á 4 8 6 9 .

B a r ó m e -  T e r m ó -  T e r m ó -  H u m e -  T c n -
. m etro  m e t ro  dad  ro la -
t r0 - seco .  h ú m e d o .  U va .  s , o n '

m m 0 0 m m

6 de la m añan a .  706,04 5,5 3,0 67 4.4
9 do  la m añana.  706,90 7,8  4,7 63 5,0

12 del d i a   7 o7 , i o  12,2 7,8 55 3,3
3 de  la t a r d e . . .  700,96 1 3,5 8,3 49 5,3
6 de  la tarde   706,85 9,5 6 , '  61 5,5
9 de  la n och e .  . . 707,25 7,1 4,3 64 4,9

11 de  la n o c h e . . .  707,37 5,9 3,4 67 4,8

m m
P res ión  barom étr ica  m á x im a  (! S69 ) ............................... 713,95

Idem  id .  m ín im a  (1866).......................................................... 690,08

D i f e r e n c ia .....................................................................................  23,92

•
T  m p e ra tu ra  m á x im a  á la so m b ra  (1 869) ...................  4 9,4

Id em  m ín im a  id . (1867)........................................................  0,8

D if e r e n c ia ....................................................................................  4 8,6

T e m p e r a t u r a  m á x im a  al sol (1869) ............................  28,2

mm
Lluvia  m edia  en los  c in co  a ñ o s ......................................... 1,50

Lluvia m á x im a  (IS66)...........................................................  6,»

mm

E v a p o ra c ió n  m ed ia  en l o s  c in co  a ñ o s .......................... 3,36

Idem  m áxim a (1869)........................................... ..

OBSERVATORI O D E  MARI NA D E  S AN FE R N A N D O ( 1 ).

O bservaciones m eteoro lóg ica s  del d ia  24 de F eb rero  
de 1 870.

B a r ó -  Tem- ™ v i e n t o .
m e t r o  pera- i  ?  I l u m c -  —  ES TAD O

m i l í m s  m i l í ms .  gra ms .

m . n .  751,65 1 3*,7 1<',74 94 O S O. ,  10  CJ, l luvia.
2 752,39 1 3 , 2  4e,29 93 OS O. .  27 td..  ÜovA
4 753,02 1 3 , 2  1 0,. 4 94 OS O. .  3 7 Idem.
6 758,68 1 3 , 6  10,36 92 OS O. .  35 Id,, l luvia,
8 754,2! 1 3 , 9  10,64 92 ( S O .  . 80 Idem,

10 754,77 15 ,4 11,13 88 OSO.  . 50 Idem,
m. d. 755,08 1 6 , 3  11,13 83 O S O . .  3 ‘> Casi cub.*

2 754,65 1 6 , 6  11,07 Sí OS O. .  52 Ms. i mhs ,
' 4 73 4,70 1 6 , 2  10,77 81 'OSO. .  40 Cu bierto .

6 755,18 1 4 , 7  11,13 92 S O , . . .  2ii Idem.
8 755,43 1 4 , 7  4 0,92 90 0   0 Ms. mibs .

10 755,13 1 4 ,7 1 0,92 90 * N O . . 10 Idem,
m . n .  755,13 1 3 , 7  10,34 93 - N O . .  16 Cás i t ub . *

Temperatura máxi ma clel d i a ......................... .. 1 T,1
Temperatura mí nima del  d ia ............................. 4 1 ,9
Te mper a t ura  máxi ma al S o l .............................. 4 2 , 6
Evaporac i ón en las 24 h or as ........................ * • $ i0 mi l ímetros .
Lluvia en  las 24 h o r a s 16 , 8  idem.

Observaciones m eteorológicas del dia 2o  de F ebrero  
de 1870.

Baró)- T e m -  L  . . v i e n t o ,
met ro  p i r a -  p e n s i ó n  Jlmne= —  ... r ESTADO

— .'ir, s  iüüvt ‘tr ™ <**>•
_  o» .  ro n t f g . aoaa* _ Clun’ _ _ _

mil íms mi l í ms .  grams ,

m . n .  755,13 13o,7 40.54 93 ONO. . 16 Cási cub.*
2 754 ,77  1 3 , 5  -i o ’ r-iv, 92 S O   20  C.0, l lu v ia ,
4 754 .14  1 8 , 2  nu’ oS 91 S O . . . .  i ±  I d e m ,
6 753,7 3 1 3 , 9  -| íy,  7 *j | S O . . . .  i'l  I de m,
8 7 53 ,63  1 4 .N 1 L lO  91 O S O , ,  4 0 í d e m ,

10 75 4,65 13 , 9  lojiY, 88 S O , , , ,  14 Idem,
m . d .  7 51 . 6 ’ 1 3 , s 84 S O . . . .  Idem,

2 754,-29 16 , s j 15,3 84 O S O , .  18 Nubes .
4 754.73 16 . 5  i o / j 7 81 O S O , .  80 Idem,
6 756,09 14,4 H654 88 O . . . . .  14 AIS nube .
5 757,01 14,4 10,36 86 S O , , . .  18 M s . n s . r ! ,

1 0 757 ,5o  1 4 , 2  1 0 h'/ ,7  89 O S O , , 38 , l!i¡\ i.i
ni. n.  757,92 13, 3 10,01 90 OSO . 24 Nubes .

Temperatura máxi ma del  d i a .......... . . . . . .  47°,1
Temperatura  mínima del  dia . . . . . . . . . . . .  18 ,0
Temperatura  máxima al SOI. 42 ,7
Evaporación en las 24 huras.  . . . . . . . . . . . .  f ,<> mi l ímeh n - .
L h n i a c n i a s  24 h oras  ¡D'j ,3 idem.

(1 ) El e v ac i ón  s obr e  e I n i v e l  m e d i o  d e l  mar~2W, 4  8 met ros .
( i)  Pres ión s o b r e  un c u a d r a d o  de mi  d e c í me t ro  de  lado.

B O L S A  D E  M A D R I D .

C o t i z a c ió n  o f ic ia l  del t.° de Marzo de 1 87 0 .

F O N D O S  P Ú B L I C O S .

T í t u l o s  d e l  3 p o r  100 c o n s o l i d a d o ,  p u b l i c a d o ,  2 3 - 3 0 ,  25 y 
15, 2 3 - 5 0 ,  24 -30  y 23-65 p e q u e ñ o s ; á p lazo ,  2 3 - 2 0  íin cor .  lir.

I d e m  d e l  3 p o r  100 , p r o c e d e n te s  d e l  d i fe r ido ,  pub l icado ,  %t- 90 
y  80.

Id em  del  3 p o r  100 con so l id a d o  exter io r ,  id,,  2 8 -4 0 .  
O bligac iones  del  emprést ito  munic ipa l  d e  É r ia n g e r  y  c o m p a 

ñía, no pub licado ,  160  rs. ob l igación.
B i l le tes  h ip o t e c a r io s  d e i  B a n c o  d e  E s p a ñ a ,  p r i m e r a  sér ie ,  

p u b l i ca d o ,  99 -50 .
Id em  id . d e  la s e g u n d a  sé r ie ,  id .,  9 1 -7 5 .
B o n o s  d e l  T e s o r o ,  d e  á 2.000 r s . ,  6 p o r  100 i n te ré s  an u a ! ,  

i d e m ,  6 0 -8 0 ,  7 5 .  GO-Oo y  6 0 - 3 0 ;  no p u b l i c a d o ,  60 -2 0 ;  á plazo, 
60-60 Iin cor . Yol.

O b l ig a c io n e s  g e n e r a l e s  p o r  f e r r o - c a í  riles,  d e  2,000 rs.,  p u b l i 
c a d o ,  42-90,  4 3 "p y  42 -90.

Idem id . id. (n u e v a s ) ,  d e  2,000 rs , i d . ,  42-10.
Idem  id. d e  20.000 r s , , id . ,  42-00. y  41-90 ,
I d em  de  A la r á  S an ta nder ,  d e  2 OuO rs., no  pub licado ,  41 -15  d . 
A c c i o n e s  d e l  B a n co  d e  E sp a ñ a ,  id . ,  130 -50  p.

C A M B I O S .

L o n d r e s  á 90 d i a s  f e c h a ,  49-80.
P a r í s  á 8 d ia s  v i s t a ,  6 - 1 9 .

V L A Z A S  D L L  R E I N O .

DaF¡o. Bcnef, Darlo. Hencf.

A l b a c e t e   »  R S p .  L u g o ......................... p a r p .  »
A l i c a n t e   » ip4 M á l a g a    ips  p. »
A l m e r í a . .    p a r ,  »  M u r c i a . . , . . , . .  » 3j8 d.
A v i l a . . . .   1 \4 d .  » O r e n s e ....................  p a r .  . »
B a d a j o z ........................  » 1p» O v i e d o .    » R l p .
B a r c e l o n a   » 1|2 P a l c n c i a   » 1 ( 2 d .
B i l b a o   » 11 4 P a m p l o n a   » 114
B u r g o s    p a r ,  » P o n t e v e d r a . . . .  » 1 (4
C a r e r o s ......................  p a r .  » S a l a m a n c a . . . .  3|4 »
C i d i / , » 3[8 San S e b a s t i a n ,  » I \i p.
C a s t e l l ó n , . , , , . . pa i  p. »  S a n t a n d e r   »  3|8 p .

C i u d a d - R e a l . . , ,  par,  » S a n t ia g o   par . »
C ó r d o b a . . . . . .  . t|S » S e g o v i a   1|2 »
C o r u ñ a . ........................  » IjS S e x i l l a .   » 3|S
C u e n c a . , . . . . . . ,  Ip4 p, » S o r i a ............................ » »
G e r o n a . . , , , . , . ,  « 3|8 d.  T a r r a g o n a . . .  » 1|2
G r a n a d a  ...............   p a r p .  » T e r m ó , . . . . . .  . p a r .  »
G u a d a  la ja  i a , , . .  1 j i  » T o l e d o . . .   1|2 »
U n c i r á    4| i'd .  » V a l e n c i a   » 3jS
H u e s c a . . , . , . , , ,  p a r .  » Y a l l n d o ü d . . . . » Ipi d .
J r c u , . . . . . . . . .  . par ,  » V i t o r ia ,   » 1|4
L e ó n . 3 [8 » Z a m o r a , . , . , , .  1|4 >,
L é r i d a . . . . . . . . .  par ,  » Z a r a g o z a   » l [ 4 d .
L o g r o ñ o . . , , , , , ,  pai  p, »

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

L o n d r es  z 6 de F e b r e r o . - * C o n s o l i d a d o s ,  92 l|2 á 5(8.
P a r í s  26 de L e b r e r o .  —  3 p o r  100 ,  ñ 7 3 - 8 5 . —  4 1|2 p o r  100, 

á HKi-o i i .— F on dos  e sp a ñ o le s :  3 p o r  100 i n t e r i o r ,  á- 22 :q t6 .—  
l -iem e x t e r io r ,  á ¿5 ¡ q i ,

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  C O M U N I C A C I O N E S . 

S e g ú n  los p a r l e s  r ec i b idos ,  a y e r  l lovió en  la C o r u ñ a  y León.

A Y U N T A M I E N T O  P O P U L A R  D E  M A D R ID .
S egú n  los partes  r em it idos  en el d ia  d e  a y e r  por  la Interven

c ión  del m e r ca d o  d e  g ranos  y  nota d e  p rec io s  de  artículos de 
c o n s u m o ,  resulta lo s iguiente  :

F R E C I O S  DE A R T Í C U L O S  A L  T O R  M A Y O R  Y MENOR. 

Carn e  d e  vaca , de  4*900 á 5*200 es cu d os  a r r o b a ,  y de 0*165 á 
0 ‘ 188 escudos  libra.

Idem  de  c a r n e r o ,  de  0*264 á 0*163 escudos  libra.
Idem de  t e r n e r a ,  d e  0 ‘ 40t) á 0*509 escudos  libra .
T oc in o  a ñ e j o ,  d e  S‘ 300 á S‘ 490 escu dos  arroba  , y de 0*370 á 

0*394 escudos  libra.
Id em  f re s co ,  d e  0 312 á 0*350 es cu d os  l ibra .
J a m ó n ,  d e  0*500 á 0*600 es cu d os  libra .
V i n o ,  d e  U600 á í ‘ 800 es cu d os  a r ro b a  , y  d e  0*048 á 0‘ lf& 

e s c u d o s  cuartillo.
P a n d e  d o s  l i b r a s ,  d e  0*130 á fi‘ 1 5 3  e s c u d o s .  , A
A rro z ,  d e  2*609 á 2*800 e s c u d a s  a r r o b a ,  y  d e  0*118 á 0130 

e s c u d o s  l ib r a .

P R E C I O  DE G R A N O S  E N  E L  M E R C A D O  DE AYER.

C e b a d a ,  d e  1*350 á 2 e s c u d o s  f a n e g a .

T r i g o v e n d i d o ............................  845 f a n e g a s .
P r e c i o  m e d i o ........................* 4*485 e s c u d o s .

N o t a . —  B e s e s  d e g o l l a d o s  a y e r :
135 v a c a s , q u e  h a c e n . . .  . 59.637 l i b r a s  d e  peso .
405 c a r n e r o s  , q u e  h a c e n . 19.655 i d e m .

» c e r d o s ,  que  h a c e n   » idem.
32 t e r n e r a s . — 32 c a b r i t o s . —  45 c o r d e r o s  lechales .

L o  q u e  se anuncia  al púb li co  para  su inteligencia. ,
M a d r id  1.° de  M arzo  ele 1 8 7 c .= E I  Alcalde  pr im ero ,  Manuu

A ín i  i'n .Li<i> fb> Í O i l i l o

E S P E C T Á C U L O S .  
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — A  las ocho y inedia 

do la n och e .—  F u n ción  70 de a b o n o .— S affo, ópera et 
Iros actos.

T e a t r o  E s p a ñ o l .— A  las o c h o  y  m edia d é la  n och e.-' 
F u n c ió n  l o o  de a b o n o .—•Turno 2.° im par. — L aeoine” 
d ia en dos actos titu lada El dóm ine consejero. — Él \ñ0f  
yerb ío  n u evo en un acto n om inado F n  clavo saca olí 
clavo.— FA sainete lír ico  D on Esdrújulo.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las o c h o  de la n0;“ 
ch e .  —  P a n  y toros.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a .  —  H o y  y manana 110 hfly
fu n c ió n .- -E l v iernes tendrá lugar la p r i m e r a  representa
ción  de la fu nción  sacra Los s ie te  dolores de M an a .

T e a t r o - G a f é  d e  N o v e d a d e s .— F u n c i o n e s P in’a
A  las  s iete  y  m e d i a  de la  n o e l ie .  — L a  v erdadera 

Carm añola. —  B aile .
A  las n u e v e .— A cto  segu n do .— Baile.
A  las diez. —  A cto  tercero .—- Baile.
A las o n c e .—  LI M esías de L ibada.— Baile.

I M P R E N T A  « A C I Q K A L .


